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D . M a n u e l d e S a n d o v a l 

Instantánea política 

L a s m a n i o b r a s m i n i a r e s 

Qráficbs, fótografías y relación efe 
movimientos ocupan bumia parte'.ue 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 

Comisión Gestora 

Sesión del día 13 
Se abre la sesión a las 12,25 minutos 

•bajo la presidencia de don Luis Garda 
García Lozano, y asisten los señores ^e Santfovaí y Cutolr, ca t ed ra tu« ' J ^ , , 6 ^ ^ e A ^ versificar. Don Gaspar do a a o de !os ^ 

i.iteratura en ef'lnshtuto t r ? f ^ ^ F n \ í l a d a f deF Ateneo t é - l M Í e ^ >" oficiales, bajo €I casco de peralta> Arranz /Vega , Nebreda,- Pa-
Cisneros y académico ae la Española | En veladas solemnes del Ateneo re ^ J Fvid<Titemente ^a reforma mi tar, pzyanrtmyMa Diez Pérez v Gíral . 
tíe la Lengua. Nacido en Madrid el día citaba poesías ongmaks con y an t ada *<*TO t ^ M t n t e * f 6 ' ^ ; ^ 1 ,. ^ ^ ^ ^ J ^ S Í tfe a anterior 
* * * E n ¿ o de 1874, a i r s ó sus estu- W ™ ^ / ™ ^ £ ^ ^ ' d U e d ^ Y a c e r á la S ; por ' ¿ ^ t i ^ 1 t P M M SOK 
^ S n ^ ^ \ r Z r Í T é : De- u ^ b f e ' a S s de c r í t o lile- ! ? J ^ I ^ ^ ^ ^ ffi citando subvención para un concurso guir conjuntamenre ias carreras UL U FT>r.ra« Tn K-» ^ntadr , ^ntr^ ex tmio de un ejercito- sea de esta o de Ganados. . 1 

ffiS í r ^ S o n e s t - ^ ^ M S ^ t ^ , ^ ^ ^ ^ ü ? ^ ^ o . j Pasa a Comisión de ^ r i c u l t u r a . 
teraría^ e s x ^ b l e ^ I " P¿'Tia intitulado .Prometeo», con ^ ĉ  francés o r f aíeman obliga a | ^uecfa enterada de un oficio del al
terarías, ^ f ^ ^ ^ ^ ^ W ^ ^ ^ S l J n ró ío /o Ferrari aoareció en libro la seruidad contemplativa. En camb:q caldo de Saias de IQS Infantes^ apo-

rCmbrehab,a M ' S i * ^ ^ ^ ^ ^ ^ ™ ^ — d a con buenos fusiles,) ^ la petición del Ayuntamiento 
r ^ S i t e ^ s i c t ó n obtuvo ia cate- Entre sus cbrr.s figuran «Aves de P f * vestidas los soldac^.s ae cualqiu-. de Cabezón de la Sierra, sobre-cons-. 
d ^ ^ ^ S y S a t ^ nsüluto paso» (1904), «Cancionero.. ( 1 W ) , m ^ o , no n í t i d a m muev^ a u n ^ de camino veanal ' 
de Después perten^ a les «Musa cWlíána>> (1913), «De mi cer- P^losa adm.racion. Porcue la vista en ge accede a lo: solicitado,^por. el be-
ic/AUSÍros de IcS institutos de Soria, 
jBurgífs, Córdoba y Toledo, hasta hace 
pocos años, que por eoncius) de mér' 
ttís fué a i ^ e g u ü - ^ s u iabo^doceiite; Intervención 

Ocio v 
:! amando 

cédiljlas 

trcspondíeii te de la Española, en C 'A-
HÉ^ai perteneció, en concepto de nu-
psenmo, a i a Aoaxfefmia de Cienciaq, 

^Bellas í x t r a s y Nobles Artes, y en 
fe de Beltes Artes y Ciencias Históricas 
Oí ToJesdo se íe nombró académic o co-
¡rjrespctndícnte, siéndolo ya de número 
en fa Española de la Lengua, y os 

Enviamos a la fannlia c M fínacfeíl 
nuestro sentido pásame v címic tributo; nacional, poderosamente influyente en 
a Ja memoria del m&C SandovoT in- Jas contiendas internaaí>naies, tramita-
sentamos la siguiente Iwinos'a poesía ¿ ^ V ™ vía diplomática, cuando los 
escrita durante el t i e m ^ q̂ ue su autor p m ^ s no pueden acudir a las armas, 
residió en esta ciudad, que va incluido Porque bjej! esta que nuestra Coas^ 
en su libro «Aves de Paso», v segurar titucrón haya dogmatizado el principio 
mente es pfSób conocida 'de-: l o s W * renuncia a la guerra como insttu-

kentáütk) U med'alla que antaño lie-'galeses: 

L A C A T E D R A L D E B U R G O S 

1 1 í ¡Cuán bella ante m i vista, que la contempla ubsorfa 
[> i i ' ai i^p la i idor dudbso del moribundo día, 

. destácase su mole que brusca se recorta "' : l 
\ ; i sobre el rojizo cielo,, fantás trcaj y sombría! : 

¡' , ¡ . • iVÍ.i.raidÜáj•-. cincelada cual• florentina • joya, , 
su,.gólidez eiic;iibre: con elegancia suma, ; 

i ', ' ¡ ' j y ¡altiva, despaicciando la tkerra donde apoya , , ' , 
j •r ' I con-majestad ia planta, parece que no abruma 

[ • : i ai suefo que la sufre su pesadumbre-inmeitsa. 
• ';. ' . l :-Y «• así, ^cual la banquísa de congelada espuma, 
\ \ ' f cuando de pronto ei frío la-oiaja y, la, con^ : ; ; 

; /como' esculpida en hielo, conserva .aprisionada ¡ 
• ¡ • i ! ' de-las"movibles olas la forme inconsistente, • , 
i •• " ¡ - la Catedral'augusta guardó ' -petrificada'. ' \ ' 
: ; ; | ' ja / ímágen de la vida de aquella edad dichosa • i 
•' ; . T í que, v uniendo en u n • abrazo firmísimo y fecundo 

i ' ' la 'Religión y el Arte, su fábrica:orgul losa 
: í ' ! ( alzó, atrevida al cielo par.-^ ¿isombrar a> mundo, i 
." j ; • ' 'Al - gótico ediücio, carácter dando y ' vida, , . ; 
| ; i ¡ ^iála^, rúnica del genic^ dóquiéi 'á repetida, , i. 

\ mirad la línea grácil, incierta y misteriosa, ,; :-" 
( que ya, cual débil tallo de fina enrédaden-a, [ ., ' 
; , , r surgiendo del cimiento dir ígese hacia arriba; ; 
i i ; : ya en ágiles esguinces quebrándose angulosa, i 
; , adornos y resaltes con rapidez esquiva; j 
I 1 I i ya rígida se tiende; ya en curva caprichosa 
í" I ' í se enrosca en las íábor'esi'del rosetón cautiva; •. 
I j " i ! ya, libre, de los muros "por la extensión, ligera 

I l deslizase a lo lá rgo , cual sierpe fugitiva; 
i. j i o ya, flexible y dócil, cual címbradora. rama, 
(" ' j ' se encorva y se doblega para formar la ojiva, 
| i '! i ¡ con esbeltez de junco, y ondulación de llama. 
f. ¡ : ! 1 Doquier fijos los ojos, cautivan y suspenden , 
I • '; ! ¡ innúmeras bellezas la mente desl.uinbrada: 
| ¡ _ ¡ j ím'rad la dolóle fila de santos que la entrada 

del templo se dijera que guardan y defienden; ; 
f : I mirad"los Serafines y Arcángeles que tienden 

[ i j J H sosegado vuelo por la ojival arcada-
¡a rica y minuciosa labor íih'granad'a 

; , ,: cjue f l pórtioo corona, conuo en caliente cera, 
I • ".j | en piedra resistente por el cíncé! tallada; 
i \ i [ y, en confusión prolija, mirad por donde quiera 

las gárgolas que adCM"nan lo s firmes bótateles, , 
que imitan mil ^o te sc^s , ;qu imér icas figuras; 
los fustes ooronátiós? por ricos capitel.es, 
ceñidos y adoniádos por hojas y molduras; 
ios nidios capricltosos' y gót icos doseles 
que encierran y cobijan lasl pétreas, e s a i ^ a s ^ , 
y cómo, desplegando con libre gallardía . . , ; 
su Upjo ¿ncompaj-able, deíf templo en las aTlura$, ; 
se yerguc del crucero la esbelta cresteíría, 
que, símbolo del alma, que en su impaciente anlte^o, 

en su mejcquína -cárcel se agita prisionera, -
y por su eterna patria suspira desde e' suelo, 
cua/ viva lfamarada de teínblorósa hoguera, 
pe eleva palpitando desde la tierra al cielo, 
f*'ve5f sobre este cuadro magnífico en que unidas | 
ye admiran y hermanadas la gracia y la nobleza, 
sus dos gemelas" torres, que elévanse atrevidas, 
^oriento, de e^niUbrio, d^ audacia y de belleza. 
¡Miradlas! Y admirando conmigo su h e r n i o á i ^ 
su airosa gallardía, su gracia y su esbeltez, 
creeréis que nunca piído la humana arquitectura 
labrar taf maravilla, que un genio en su Uícura , , 
de leve y "fino encaje,' laS, fabricó tal vez, 
y Dios, que compiacido las| vió desde la altura, 
su trama inconsistente trec ando en pítídra "dura, ; , 
¡es dió, por un milagro», t i rmeza y soUdt'z. 

I • - 1 

mentó dé ainibiciones extratep-rítoriales. 

A'Hen-
za para que penifique prácticas en el 
Hospital provincial. í 

Queda enterada .de los (ingrescs ha
bidos en e l Hospital. i 

El señor García Lozano', dió cuenta 
idetalllada del v;iaic a Burgosi de S. E. ¡el 
preSiidente de la República, haciendo 
resaltar el ^randlioso recibimiento qu 

Pero pensar que la Conferencia del el pueblo m Burgos le dispensó a sa 
Desanne, la Sociedad de Naciones y 
el Tribunal de justicia de La Haya 
son instituciones que garantizan l a pac} 
entre los hambres y ios pueblos, e>. 
una maraavülosa ilusión, propia de los 
habitantes de la arcádica Babia. Mien
tras haya agresoras es preciso ponerse 
en condicione.s de. defensa, . si no !s'e 
quiére situar a un país "en "condicionei 
tie ;ser coioni/.ado por el primer áfríí' 
bicioso.' ,r 

Además, en c! orden internacóíoinai 

llegada- agregando que todos los ac
tos realizados en su hónor> habían re
sultado muy ¡brillantes. 

Añadió que hacían contribuido con 
sus ofrecimientos, y ayútrado a 1 a 
prepa|ración del. alojamientoj/ varias 
personas de Burgos cuya relación -fa
cilitará, acoi'dando tlar un voto de 
graciás a dichos señores, cxtensivO\ a 
los señores seeretarioi y empleados de 
la Corporación, y finalmente que -el 
señor presid'cntc le di jo que Uevabii 

un buen Ejercito y Marina suelen ser un recuerdo muy grato de Burgos, e l 
unos argumentes convinoeptes que acu 
den ^n ayuda de las razones diplomátst 
cas,; prestándoU^ una fuerza de persua^ 
sión estupenda. , i ¡ 

No hay que desear la guerra. Sin 
embargó, es preciso tener siempre en 
dienta e! , famoso y vigente S¿ vis pffc 
vem .pava BcUum. \ \ •• \ \ 

A L V A R E Z D E LEON. 

U n r u m o r s e n s a c i o n a l 

Resurgimiento de ia industria caste
llana 

1 Leemos en «La Voz de Cantabr ia»: 
«Acogiendo el rumor que hasta nos-

' otros llega, con la hátufal reserva, dá-
' Yn^s hoy cuenta a nuestros lectores 
i de un proyecto sensacional, que les 

'centros financieros dan como seguro, 
i I Trátase, ai parecer, de la constitu-
, ción de una Sociedad anónima con un 
! capital de C I E N MILLONES DE PE-
, j SETAS para acometer en Castilla em-

' presas índustriaíes de gran envergar 
f dura. Por de pronto se habla -de'"'la 

| inmediata organización, bajo sus aus-
f piciós, de la industria de tejidos de 
t Béjar, a la que se dedicarán, según 
! eátas noticias- alrededor de quince mi-

jlfónes de p e s e ü s . 
/ I Se habla también de la captación de 
• importantes industrias montañesas, dfe- j 

f ' j a n d o entrever que una de ellas s e r á ! 

cual no olvidaría y que estO] se lo fe-
pjtió varias veces. 1 • ; i ', 

Propone que se coloque en el Pa
lacio una placa conmemorativa ¡de la 
visita y que la cantidad de 2.000 pese
tas que en t regó se ingrese en depór 
sito a reserva cK-l destino que haya de 
darse. Hizo ípresente que para conme
morar el día se había dado una comi
da extraordinaria ¡a los asíladiois del 
Hospicio. - , r | >•* 

Se aprueba Id'icha'' ^ e ^ ^ í i ^ a i ^ W A 
Se aprobó el acta d^ recepción y la 

liquidación general do los acopios de 
piedra con destino a la 'conservación de 
la carretera dfe Aramia de Duero a To-
rresandino, en el ejercicio 1931. 

Hacer entregja a Juana Herrero^ üfe 
Pinilla Trasmonte, de su hija juana, 
asilada en la Casa de Óaridad. ' 

Que pase al t ün io de admisión en 
el Hospicio ía . instancia de Rosaba Cal
zada, ide Susinos del Pá ramo. » 

Se aprueban varias cuentas y facturas 
Pot' servicios .provinciales. 

Se levanta la .sesión a jas 13JÍ1 5 minu
tos jdc la tarde. 

G O B I E R N O C I V I l 

La huelga en ios obras del ferrocarril 
directo 

l^qs ha úrchn hoy cí señor gobernador 
que la huelga <leclarada ayer e;i <l.>s 
«eceíones de las obras deí íen'ocartll 

, Ta planta dedicada a industria textil e n ' Madrid-Burgos se extiende hacia B.urg&a, 
álesarro liándose pací t icamente. .Cabezón de ía Saf. 

I Nada sorprende en cuanto a ver apir 
tíad de la noticia, por cuanto que desde 

i fecha no lejana y a favor de ía baja 
ícoíiza-ción de nuestra moneda, favore-
t í d o r a de las exportaciones, y por cir
cunstancias políticas que están en la 
Tnemoria de todos, las industrias Ue 

i hilados y tejidos establecidas en Cas-
líílía están intensificando extraordinaria- m \(Jrmaí, '$s títulos de don José María 
ínente su producción, consecuencia de BM^IUSC, doña .María C. Pascual, ch.ñ:. 

I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

Títulos 
Sé han reiibWc» ou la Sccielaría do 

ía gran demanda.; 

! i 

j i 

Bajo Ta excelsa nave conmigo entrad; dispuesta 
de su Patrona augusta para fa alegre fiesta, 
con sus mejores galas se adorna y se atavía; 
es todo luz y aromas, y música y rumores; 
ante el dosel que cubre la imagen de María 
en profusión las velas fulguran entre flores, 
y af vivo centelleo de su oscilante llama, 
relumbra su diadema de rica pedrería 
y el oro que sus ropas magníficas recama. 

Del órgano resuena la ronca tubería, 
y sus vibrantes notas, poblando de armonía 
el ámbito espacioso de las sonoras naves, 
escápanse ligeras, cual bulliciosas aves, 
que el nido abandonaron al despuntar el día. 

Dan paso a los fulgores del sol resplandeciente 
calados rosetones y ojivos ventanales, 
en que formara el arte mosáico transparente, 
uniendo y combinando polícromos cristales. 
Sus rayos, penetrando por ellos a raudales 
en el recinto augusto del templo, que perfuma 
cí cloroso incienso que en' vagas espirales 
las bóvedas anega cual blanquecina bruma, 
provectan sus variados y vivos resplandores 
en í a humareda leve que'se dilata y sube, 
cual tiende ef arco iris sus franjas de colores 
sobre el flotante velo de ía esponjosa nube. 
La luz tornasolada, rasgando la ligera, , , 
neblina perfumada que flota en las alturas, , , 

C r ó n i c a m i l i 

Sexta divistófs 
S« has prcsenfaSio: 

. i>cn Julián Affuf, capiláb de Infantería 
don Enrique Jiménez, teniente de In- P'^paimen^i previa la ¡ re;e Uaciñii d« 
lantería; don Joaquín Miró, teniente do la cédate psrsonaí y un timbre de, 0,2.') 
Intendencia. . , páselas. 

Aurora .Á.ree, d a ñ a Petra Santos, doña 
Maurilia Parra, doña (iloria Melchor^ do
ña María l.íVp. z, thma !• iioniena Uevilla, 
doña María I). D-.xmíngucz, doña María 
Kí-tavillo, ¿toña AdaltKTla Mont-'s, doña 
Felisa Varona, dona Kuscbia FcrnándezT, 
doña María "X. Martínez, doña Felíe.iaiia 
Márquez y d o ñ a Víctorma t 'rízarna. 

Dichos lílulos han de recogerse p«> 

M 1 ••• 
V é 

. I i "i 

las naves ilumina de súbito, y doquiera 
que se proyecta, copia las c r ías y figuras 
que adornan y matizan la espléndida vidriera; 
c imágenes y grecas, al ser reproducidas, 
doquier que el tibio rayo su claridad refleja, 
colaron los tapi es del coro, divididas 
por las espesis barras de la maciza reja; 
esmaltan con sus tonos eí o ro en los altares, 
de un nimbo circundando las santss esculturas; 
quet)rándose en los gruesos y sólidos pilares, 
recórtanse trnm-adas en nichos y molduras; 
con vivo titileo vaeilan temblorosas 
por cima deí gentío que humilde se prosterna, 
y píntanse extendidas en 1«5 marmóreas losas 
igual que las grotcsas figuras capriehosrs 
que arroja sobre el lienzo fa mágica linterna. 

A r t i s t a s b o r g a l e s e s 

A n t o n i o J o s é j u z g a d o p o r S a í n z i i l a M a z a 

La atracción hacia Ies lugares donde 
hemos vivido en la infancia nos hace 
sentirnos adheridos a esos rincones de 
la niñez, por medio de las sensaciones 
y recuerdos más sutiles. Esos olores 
y rflidos característicos de la ciudad, 

nada falta ni sríbra; Toda su fina ca
pacidad de ínyénc' ¡i pura se mani
fiesta en esta «í ..atina», en la que 
aceptando el modelo clásico vierte en 
él espontáneamente su vena generosa, 
llena de ese ímpetu, de esa exaltación 

son del "viento en los chopes, Mz del contenida propia de todo músico lia
ría, esquilillas de ovejas, trompeta cuar- cido. Obra de juventud 3'a madura en 
telera y la gota de 'hierro que suena que empie/an a fraguar, a posarse^ 
desde la Catedral. Toda esa colección todas las adquisciones, todas las esen-
de rumores que se pierden en nuestra cías de que se ha nutrido el artista, 
alma, y por los que comenzamos a ' Con esta rápida nota sólo pretendo 
sentir ía fatafidad geográfica de núes- (Tíamar la atención sobre ía importancia 
tra cuna, antes de que ía Historia y la ! que ía obra de Antonio José tiene par:> 
Geografía vengan a darnos nuestra «!- Burgos, por lo que ella puede contribuir 
íuación. Esa querencia misteriosa me ha''a uníversalizar nuestro valor autónomo, 
llevado últimamente, hace muy pocos por la alta candad espírituaí de su 
días, a pasar unas horas en Burgos^ contenido. E incitar a que ; se consi' 
y ponerme en contacto con "los viejos ^dere y estimu » esta personalidad de 
amigos de juegos y escuela, y a vivi r , primer plano dentro deí movimiento mu-
un momento de emoción musical en . s í ca í renacentista español de hoy. 
ei gabinete de trabajo que Antonio Jo- Gracias a él ef espíritu musical de 
sé tiene en una de esas casitas «stan-jjnuestra raza y nuestro paisaje ¡torre-
dard»v de la Prensa. rá en sus obras con su acento y emo-

La figura de Antonio José en el ción inconfundibles. 
panorama de nuestra ciudad es algo 
análogo. Un músico joven, trabajandb 
en silencio, haciendo música de alto 
vuelo, ambiciosa, y que sin salir de 
este círculo realiza una obra conside
rable sin ignorar nada de lo que un 
artista en plena formación debe saber, 
no es cosa que se dé todos los días 
ni en todas las latitudes. Nutrido en 
fa esencia lírica de nuestra tierra, vie
ne a recoger y continuar la 'buena 
tradición musical castellana, rota casi 
fíesde ef siglo XVÍ; la herencia mus'-
cai * de ios Cabezón, de los Salinas, 
de fes Fuenllana. Su obra le coloca ya 
en un lugar preeminente entre la jo
ven música española. E l ha descubier
to un nuevo filón en los estratos más 
hondos y más ígnorades de esa mina 
viva de nuestra música naturaf. Me re
fiero a su «Cancionero Burgalés», en 
ef que él ha recogido, anotado y cla
sificado cerca de doscientas camiones 
inéditas, y con e í que contribuye a re
velarnos el espíritu musical de nues
tro pueblo, el elemento humano, y los 
movimientos más misteriosos de su ec
hazón, por uno de los medios más d i 
rectos de penetrar en su alma, a tra
vés def ritmo de sus canciones. 

Antonio José me mostró la parti
tura de su ópera ya acabada y que 
pronto enviará a la Junta Nacional 
de Música, merced a la cual no duda
mos será Una realidad s.i representa
ción en eí Teatro Nacional. 

La «danza» de esta 'üfeéiÁ es lo ún:-
00' que conozco de ella a través de 
una versión pianística deí propio An
tonio José. No he tenido ocasión de 
oiría por la orquesta de Arbós, pero 
conozca detalles de su instrumentación 
que completan la idea que él pudo ofre
cerme. Se trata de un trozo sinfónico 
espléndido, en eí que su fina imagina
ción ha acumulado rasgos y giros ar
mónicos con- los que consigue una plas
ticidad y 'un vigor pocas veces l o 
grado. 

Lo que sorprende ante todo en nues
tro músico, lo característico de su per
sonalidad, es su gran flexibilidiiíj, el 
dominio que tiejue para crearse su pro
pia técnica y adaptarse en cuanto a la 
fonna a las exigencias ñ u s varias de 
expresión. Ese duelo terrible entre la 
forma y eí 'fondo, éí ío rcsueive, no 
sin lucha, naturalmente-pues es. es 
el drama del ' artista—pero sin violen
cias. Así, por ejemplo, venus (í 'mo 
acierta a crear la atmósfera sonora que 
ha de envolver la melodía arcaica de 
las «Cantigas», mientras en sus «Dan
zas 6urgales£S> elige ías fórmulas más 
ajustadas al s mtiiniento armónico en 
i l l as implícito, haciendo verdadera obra 
de recreación ai jugar con los ritmos 
populares, vitalizándolos y extrayendo 
•Ue elfos toda la fuerza y gracia que 
p ;seen. En sus íSoldaditos de plomo» 
está tan lograda la expresión mímica 

R. SAINZ D E L A MAZA. \ 
Luzmela (Santander), Octubre, 1932. I 

¿Quién puede tal grandeza mirar indiferente? 
¿Quién tal prodigio, mudo de admiración, no ve? 
¿Y quién contempla altivo sin humillar la frente, 
del templo soberano la fábrica imponente, 
en donde eí Arte emula los triunfos de la Le? 

B u r g o s h a c e 3 0 a ñ o s 

Dei D I A R I O D E BURGOS vorrespúrt-
•diente al marips 14 de Octubre Me \ 

1902 . ; i'- ¡U . ¿¿i | 

Corno consecuencia de la visita de 
"insjpjecfclón girada ayer al matadero por 
ei .concejal de semana don CÍeneil ino 
Quintana, se ha decretado por la alcai
día ía suspensión de empleo y sueldo., 
ele un pesador, por no coinciídir el peso 
de ías carnes, con el declarado en al
gunas papeletas. _ 

—Fu los días' 11, 12 y 13 de Noviem
bre se ceíé'jrará en el mercado <'e San 
ganados vaba'íar, miiiar, vacuno, y <ie 
ganados caballar, muías, vacuno y de 
cerda. >' ; 

El -Ayuntamiento lia acordado' enn-
eteder a ros compradores 'dos premiov 
consistentes el primero en 300 pe cLas 
y eí secundo en 200, siempre q ie las 
compras realizadas representen un va
lor que no baje de 5.000 pealas para 
ei primero y 4.000 para ef segundo. 

—Mañana saldrá de esta población el 
generaf "Línarc-s. af •frente ce los ree
nvíenlos Lanceros de España y Í3.o mon
tado de ArliUería, para asistir a las 
maniobras miiílares que se celebrarán 
í'-n Navarra. 

La columna p?moelará cí primer día 
en Vilíafranca, '¿i seg-undo en Hervías 
y ei tercero en Logroño. , i < 

—Xoltcias de París dan cuenta de 
haber ocurrido una terrible desgracia 
que pía causado inmensa sensación.' 

Para ayer se habrán anunciado las 
pruebas de un glo! o dirigible, in .eilado 
por Mr. Braivikey. 

Ei acrosta'.o tse eleyó e i ef parque de 
Nangirad, elevando en la barquilla a[ 
in\-cn;or y al iagcníem Mr. Morín. 

Ganó considerable altura y llegó g 
un punto llamado Stanía, cy.ti-e Saint De-
ms y Piorrel'ite, donde ios aeronautas 
hicieron descender el globo hasta una 
altura de cíen metros. : • i 

En aquei momealo se cíe-prendió ja 
barquilla, cayendo venigin;0' amenté a II e,-
rra, muriendo aplastados ios dos tripu
lantes. 

Dicen los técnicos que jamós se había 
visto un aeróstato dirigible que manir 
obrase mejor ni marchase con velocidad 
tan grande. , , , 

.Atribúyese la catástrofe a que c-a 
dcfeeiiiosa la atadura de la ¿arquil la , 
que pesaba 1(X) kilos, ef aeróstato y las 
cuerdas se rompieron. , 

E c o s d e s o c i e d a d 

Por don Juan Antonio Gutiérrez Molí-
ner, y j.ara Sii emjdeado meciínico d0H 
Pedro Prízuola, ha sido ¡pedida la ma
no de la agraciada y simpática señorita 
An^elña Can ia Leiya, hija de don Pru-

más allá de fo meramente imitativo, f ™ ? Gax™a* ^"ideado en la Compañía 
. , . ' <l̂ i l-errocarnl del Nnvh' i " i i i 

subrayando e gesto sonoro con una, La boda so c e l d r ^ m breve habién 
i n t e n c n plastua, que nos hace pensar ^ oruza.lo entro ios n ^ R ^ 
en Mussorgscy y sus «Cuadres de una pimúiéatm regalos , 
exposición». | " ' • 

k los colaboradores espontáneM 

S E L E S A D V I E R T E Q U E N O ¡ | 
ME D E V U E L V E N LOS ORÍ. [ i 

DIÑALES N I S E SOSTIENñ ^ 
— V O R R E S P O N D E N C U mm r \ 

Particularmente le debo una ¡nestime-
•bfe ofrenda que me hace con su «Son?.- ' 
tina» para guitarra, con la que viene a 
enriquecer su ya abundante literatura. 
En ella muestra su claro instinto y su 
.sentido def instrumento. Música sinté
tica, de escritura limpia y eficaz, ..donde 

E d i c i ó n d e l a s o c h o d e l a n o c h e 
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E l p r o y e c t ó d e l e y s o b r e ó r d e n e s , c o n g r e 

g a c i o n e s y c o n f e s i o n e s r e l i g i o s a s 

T e x t o í n t e g r o d e l o r t i c u l a d o 

marcfaéíon(f3 "territorin^es " de In fg'Ie-
sía cató ica liabrá de ponerse en cono 
cimiento de Gobierno antes de.?su er^-
tividad. 

Las demás conl^sitmes. estarán obli
gadas a comunicar a! Gobierno las de
marcaciones que traten de eslab :-:?! 
o havan estabiecido en España,, asf cr
ino as alteraci'ncs de fas misma-, bor 
sujeción a ¡o preceptuado en el 
rrato anterior. 

Art . 10. Él Errado, las Kíglcáes, la? 
provincias y os "municipios, no : o Jí-nn 

"ar econó-
asocía.-¡orii': 

;:cno:"d<-. 
spuesto en er anicu o 26 ele. ía-. 

Constitución. 

Título tercero 
Del légimen de bienes de los confe

siones reliqioscjs 

Sancionada-por el iefe de Estadv 
la autorización para presentar a tai 
Cortes el proyecto de ley m e n c ^ m ^ 
iuzgames do interés rcprcducir inte-
gramente el articulado del imponanu 
proyecto: 

Título preliminar 

Confesiones y Congregaciones reho. -
sas, dictada on eiecucion á ^ l Q S ar; 
l íai los 06 v 27 do la Constitución d. 
la República española, sera el fogimeiv 
de esta matcr.i 
pañol, y a ella i 
te toda reRulaci 
ina. 

Título primero 
De la libertad de conciencia y de cuites 

Art ¿ 9 De acuculo c'-n la Const-
tucion, la lí&rtsB úé concic-n.ia^ l » 
práctica y la anstención de ac{iyiaad<;- Art . I I . Pertenecen a .1 propiedad 
religiosas quedan garantizadas n i Eí- piljblica nacionaf los templos de| l&Xy 
naña. . ' ' • ' . leíase y sus edificios' anexos , Hs pa'a-

Hinguna ventaja ni restricción d episrora rr, y 'casas rect^^ilcs^ 
los derechos podrá fundarse en la coi?- con sus ¡,uei-tns ar.c.\;is o fu->; vmina* 
didón ni en las creencias reli^icisa. r*^ , niouastenos y demás edificacio 
salvo lo dispuesto en toé artículos 7J ues destinadas a! servido del cuito 
y 87 de la Constitución. ' católico o de süs ministros'. 

Art . 3.Q E l Estado no tiene 1 eligió -. • La misma condición tendrán ¡es mué-
Vlés, ornamentos, fmáocnes, cuadros, 
vasos, joyas, telas y demás objetos m 

de colocar las cosas aJscritas al culto j clase de bienes a las confesjffm-s fe-l 'Las alteraciones que se pYodiízcan env 
í n disponibilidad de Ta Admlnislracón. hgiosas cuando aquellos excedan dS relación con los anteriores extremas 

Art. 13. La propia ley f-.odrá deter-} las necesidades nóriltdes de 
minar en cada caso si procede la sus-
utucidli tie fa ecsa por otra equivaJente 

compensar de" algún- m t̂To la utiliza-
:ión de aquélla. 

Art. 10. - Tendrán eí carái ter de bie-' 
íes de propre íad privada !as cosas y 
Jérechos que sin halláis? -emprendidos 
.•ntre íes señalados en eí artículo 11 
;ean considerados también .cmo hie
les ecíesiasriecs. 

En caso de duda, ei ininlsierio UJ 
Justicia instruirá expédiente en el que 
5e eirá a la represemacivii de la Igle
sia católica o a la persiana que alegue 
íer î rc pietaria de los bienes. La reso 
tUtión del expediente L-crresp nde .ni 
-Jobierncv y contra tola pro'.-ederá el 
;ecurso Í ontencioso-adminisirativo. 

"Art. 17. Estado., cor niedio de 
una ley especiaren cada caso, podrá; 

derí necesavio eonseRi'ar •:n e 

los ^ei^ 
cíos re'ig-io^os. 

Título cuarto 
Del ejsfcicio de enseñanza por ICK 

confesiones religiosas 
Art . 21. Las iglesias poctrán fundai 

y dir igir estab?ecim¡enT0s desinadai i 
'a enseñanza de sus i-espectivas doc*-
trinas v a ¡a ronnación de sus núetil 
bros. " ' 0 i 

La ¡nspec.oóii de. Estado garantizará 
t;ue dentro de ios. mismos no se ense^ 
nen 'cWítrina-? aiematorjas a la "secai" 
ffdari de' a República. - ^ 

Titulo quinto 
De las instituciones de beneficencia 
Art . 2 l Todas 4as instivucioness 

adminísí 
cor-

> c•atuvieren, a enviar en e í "píazc 

culto católfco, a su és^fencfor o a ía*s 
necesidades rélacionádas dircolaiiiciuij 
cor \tf. i " ; f i ró . - : . : ; Úi 

Las cosas, y los derechos relativos 
'a ellas, referida.s en e! parra ¡ o anterior, 
ijuedairbajó la saivaoinrdia del Estado 

oficial'. Todas las confVsi mes podra ; 
ejercer libremente el culto dentro g 
sus templos. Para ei<Mccr!o fuera o ' psía c;ase «insíaIados en aquéllos y des-

los mismos se requerirá previa autov ^na^cs -expr¿sa v •.-.ormanenfcimnte al 
rización gubernativa. En ningún cas . 
pod'rán tnier las reuniones y nianite^-

taciones religiosos .aracter polo-ro! 
cualquiera que sea el lugar donde • • • 
celebren. ' • • . 

Los k-treros, señales, anuncies o en -
blemas de los edificios destinados nr¡ 

culto estarán som etidos a i as nonn;. 
generales de Policía. r ' 

Art . 4.° El Estado podra concode • 
'a los individilios pertenecientes a L ' 
instituciones Armados, siempre que eil 
no periud'ique al sen ici o ¡os pemus. ••' 

necesarios .para < umpiir sus deberes rc-
ligiostífe.. De igual modo podrá autí • 
rizar en sus diversas dependencias,, it 
.petición de los interesados, y cuand 
la ocasSión ¡jp ¡nstifi.que, la prcstacioo 
do servicio? religLosQs. 

t í tu lo segundo 
De la consideración jurídica de los 

confesiones reHtjiosos 
Art. 5.° Todas las confesiones _ re

ligiosas tendrán los derechos y obliga
ciones que se establecen en este título.. 

Art.'-' 6.9 El Estadio reconoce a las 
:entid'adés 'que Terárquicainenie integ' an 
las xonfésiones iH-i'lgicsas,. • personali
dad' iv competencia propias en su régi
men linterna., cte acuerdo con la prcseníe 
icy. . •: 

Art. 7.^ Las confesiones religiosas 
nontbrarán libremente a .todos sus mi
nistros, adniinistradcres y ' titulares de 
cargos ly funciones eolesiásti .as, que 
habrán tíle ser españoles. 

No pbstante- lo dispíiesío en el na-
rrato anterior, " se • comunicará á1 Oo 
bienio con anterioridad al nombramien
to de titular desuna sede episcopal en 
la Iglesia ¡católica o de das-jeraiopiías 
superiores en las demás confesiones 
religiosas,, eí ''no.ml)re deí designa^-.. 

Se reserva e! Qjbbieríió la facultad 
tíé oponer su: veto a! noml>ramieníí' 
del candidato, cuando"" contra eí mis^ 
tito existaft objeciones de carácter po
lítico que ílo hagan incompatible con 
el ejercicio def cargó. , 

Art . '8..^ Las confesiones religiosas 
¡Ordenarán libremente su' régimen inte
rior y apiicaráii sus noii'nas prorias a 
los eiemei'itos qué jas' ítiiegran, s!n btrg 
trascendencia jurídica ene 'a compati,-
b!e con las leyes y sin perjuicio de 
la soberanía del Estad;;. 

Art . Q.a Tíoda alteración de las dé 

como personificación jurídica de. Ja Na 
don a que pertencí en y sometidas a las 
regías de ios arlj\ul( 3 si;>;uientes. 

Art. 12. Las ees; s y dei-v.hos a que 
se refiere ef arlícuío anterior seguirá.1 
ciestñiadas al níí'srhp fin religioso de. 
culto /al dico, ;Í cuyo eíccío • oiiiinuarán 
en poder de fa iglesia caPdi -a para su 
conservación, aouiinist'-acj 01 y utiliza
ción, según su inturaie/a y (¡csuno. Ui 
ígi'esía río podrá disponer cíe ellos y 
Se limitará a em dcarl.os para el din 
y (pie estén adscrito-s. 

Sólo eí Estado. ;>or motivos justifi
cados lie ne.esid;o! pública, y median-

una íey especial, podrá disponer de 
aquel fes bieiiCs para , otro f i i r que el 
se ñ nía do- en eí párrafo anferior. 

.Art. 1-3. Las casas á que se refieren 
os artículos anteriores serán, mientras 
10 se dicte la ley especial prevista, 
inalienables e íiirprcscripiibks, sin que 
Hiedan crearse sobre 'ellas más dere-
cíics que ios compatibles ton su desti
no y ^condición.. 

Art. 14. Antes de dictarse la ley es,-
cía 1 a que ha/e referencia, el artícipo 

12, deberá formarse expediente, cu ej 
que se oirá h ios representantes de la 
fgíesia católica,-:, sobre la • procedencia 

•o ctoid:; en esta furnia qnedotó coin-'-• de 
pk-támonte ;.l 
• No podran 

caso !os temp! 
to-s pre-íiosos> ni los" te-.ocos artisio 
vos '•' í i isiórkos que se -on^.'-ven - ei; 
a quedos al servicio del culto, de su es-
(íleárfdr o de su sí-steiiimiemo. E t̂üfl 
cosas, auiic.ue sigan destinadas á adío-, 
a tenor de fcgj dispuesto en eí a.rtÍLiio 
12. serán conservadas y sostenidas p.w 
ei Estado como comprendidas cn el Te
soro artístico navionai. 

Art. 18. Se deciaran inalienables dos 
bines y objetos-cjue constiíuyeit el Te
soro artístico naciona', ;':é hallen_ iV no 
destinados ai cu.ító públid), aunqu"-̂  :.-er-
tenezcair a oís entidiatíes' eClesiástici^-Si 

Dichos objetos se guardaran feri 'u 
.gares de acceso -público. Las aut-óri.d;h 
dcs eclesiásticas- dar/pi para su exa, 
men y estudio todas las :fá-c,4lidiád!e'íi 
conipatiblea 
¡custodia. 

Ejl; traslado de lu^ar 'd'¿ es't..>-s .-objeto-, 
se pondrá en conociniiento de i Jim 
ta de Déffirsá- de-' desoco artístico na-
!íviQna1;: * ':' ! ' ' ' ' 

Art . !(/. E: Estado esiiniai-rrá la 
creación de Museos por as entid;:dr;-. 
ec-csiásticas, prsslando ios ase so raí men
tes técnu os y servicios de íi¿ffílfriááíi 
eme requiera \'ú custodia def dosoro a,-
tístico. '" • ' 

' loxlrá, ademá";> dis^-oncr cine cual 
epuer • objeto perteneciente a Teáoro 

E."inciímplimiento <l5, esta obligación 
o in oicultación en. cantidad^ valor q 

-t p-.ndrán en conocimiento del.-rr.ííiii-
¡efio de JtíOficia en eí! Término deC s~ 
^enta días! 

A n . 27. t e d a casa o resideneia re^. 
o sa llevará y exhibirá a las autori

dades, cuando éstas ÍG exigieren, una 
copia de ía relación a que se refiere 
*í apartado f) del artiailo atitúripr 
m que cmste haberse reamado la ins-
^fpeíón correspondiente. 

Llevará, asímistno, libres de contabi-
Jdad presamente sellacfes, en los qó^ 
\igifre t o jo e! rr.o\intiento del activo 
y pasivo do la casa o resideucia reb-1 •• 
sa o de la provincia canónica. AnmoU-
mente remitirá el üalance ger.c al y c 
inveütario al Registro c i r r t s ; -ndicate. 

La ccultacián o falsedad será sa^icio-
nada conforme a dispU9,sto eñ bs 
Vej-es fiscales. 

"Ar t . 28. Las Ordenes cCongrejacio-

Se destinen a su vivienda o al curnoh-
miento directo de sus fines privativos 
'' A este efecto enviarán trienaimente 
hx ministerio' de Just icia o-líá oe la 

E l D I A R I O en S e d a ñ o 

uez traslcdado 
H? oiu-. Trasladado a Estepa (Sevi

l la), ei dignísimo itiéz de primera ins
tancia de esta villa don A\anuel López 
Pérez. 

Durante l .̂s dos años que ha , des
empeñado este Juzgado "hemos podi-

•.jdo:' apreciar las relevantes aialidcd ; 
^ e r s c ñ a l t s ^ i a n ce^cÑo y competeaivo 
mneionarioque fia sabido inspirar siem
pre sus acte-s en el cumplimiento estri -
to di sus aeJeic-'-Vv así" ^n r - su Tnnrtlia. 

-líá skic muy: sentida. 
I>eseamr.-s al seper López P'rez t -

<fo género de satisfacciones en el nuevo 
Ju/,cad-o al que 1 ued.c llevar la segu
ridad del u a'ísim^ recio- do que deja 
entre uesetr-s y lo mucho que a-.ni 
se k . ccjiside.-a y estima. 

Nota agrícola 
Esta año los labradores, coi Iwbersf 

r^elaci m a que se refiere el apartado d) ' ' : " ' ' . .•„.„; '„ ,...».'„ 
1der aruVulo 20 v un estado auténli o r e t r a í d o tanto la r e c o d o . , , c ^ . n 
de sus iháfttsSs v oaso.s n ,rma!es. Se pasando ^raudos c' nirane.oul'N y tra-

P-';edo efiiíiya'enie al du-.o de id üe- l& ^ . 
c arado, d o' á (ligar al -ecaimiento er 
e" patronatop dilección o administríf, 
¡cióii. . • • : , , v-" 

• ni perjuicio de las atribuciones que 
sobro ellas confiera al Estado la le-
yi : .ación sioeriko el Gobierno' toma-
rá Ova mecdidcis oportunas '.ara a-:.ap4 
tai as a las nuevas necesidades sooia»-
es, respetando, en lo posible, la \o-' 

ntad de los fundatíoíes, principalmenf 
te e.n ..o que afecta al ievanfaniieutc/ 
de cargas. , ^, . v. v r , ^ 

Título sexto 

de sus ingrí-sjs y gti 
eemsiderarán- bienes iie-otsariys para su 
susteutaciún y el oumpüudento de Sas 
M e s aquéllos cuyo produ.to, habida 
cuenta de las os- ilaciones naturales dé 
ía renta, no excedan Je! duplo do klS 

A n . 2Q. Las OíxVenes y ^ j m e g f r 
Aciones religiosas admitidas c ins'jKuS 
SiJ España, gozarán, dentro de los lí-
tnites det articulo anterior, de la fa-ul-

Vao -oe adquirir, enajenar, poseer y od-
Uiinistrar bienes, í. s males estarán so
metidos a todas las leu1.? iribmariao 
d:3i país. 

bajes. 
Ya ciurdan únicamente algunos p iu -

blrs sin terminar 1*9 'ooeracione.s á i 
rrida las diales están dj íki í l tadas por 

j . la ifisc~-nríd-nd; del tiemp: , ' i . a i siifi pe>-
tineces Inivias, fr..'<iue sin qtté lu/ca el 
s<d restilta punto menrs qiu- ;:iiposi'. le 
el poder tril lar. 

Prc:uüce verda^lera pena ver cómo 
¡-se'están pe.tdiendo algunas m/L.s-:s, 00 
mal ha v.enidot a mermar los inon'"- -
de estos sufridos lasradore*,, siempre 

at-
., Art; dO. Las órdenes y congTegacio--
¿es r¿:io-k)sas no po'dráu conservai- con- pendientes dfe estas contiguncuis a 
servar Ta.4 bienes inmuebles y dt::rechoí5j-mos'í'.lk'teU '• ' • 1 
reales constituidos ?x)bre Jos "niisíuos., Ha Cf'menzado tambk-n la recoocc-
con objeto de 'obtener ranon; f^ns ión4 j ci6n de y patatílj ^ ,n p.lStantes téc- . 

con la seguridad de su 
De 
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Mañana sábnd <, a {as siel'e, estrena d«|. 
v;-ali ¡iaiile (Irania tiínfuld 

M a r i s c a l 

art ís t ico 'naciori^i se-custodie en 1 ^ 
Múseos mencionádos.' 

La Junta 'de Conservación déí T^-
sor artístico nación;-. pr-Vcedera a. l-i 
inn.eáiata cata.og'aoión cid to ios los oh 
jetos que . o cconstituyan y que se ha
den en 'poder" de Tas entidades • eclq ' 
siásticas. .siendo .''stas resp'onsaV.'e-ci xle 
jas, ocultaciones c ife ' hicieren, así pomo 
de la conrea ación de dicho l'-eso;-). y 
dé 'la estricta observancia; de. í o dispues;.. 
ter en Ja ' presente Jey y. . en 'la íegisí 
(ación :orresponp^rpote si-bre fa de 
.fensá' de,! "Tesoro ' artístico ,y -de ¡tity 
menumentos iiácionáoes que se declara, 
hubsistén're'en todo^o' -píie hp se of.o-noa 
a \'Qs a!itérir>res pr^ceíptos, r 

Art . 20., Los bienes,que la^iglesia ca. 
tódea adooiiera íiespir s de' la'promulga
ción- 'de. -'a •presente d-ey. y los de iat? 
demás confesiones r eqg íosa : - i e ru :>á i 
el caráct'ér 'do, prooícdatl privada.; con 
las' 'iiniitác'ibiics (leí presente' artículo. 

ios Ordenes y Congregocione! 
reltfjioscís 

Art. 23. • A los efect-'>s de la p'reseníé 
ePr • se eiiíiende,. |?or .Oíxferies y Con-

:''i"egacione.s -religiosas los Sociedades 
eprobadas por las auíoHdades ^cíés-iásr 
ticas, en las -que los miembro.; • emiten 
votos pdb'icos, péhocttib's tí ienipora; 
'les. p - -' o • • [ • f t y 

A r t . 24. Las Ordeii.es y Congregar 
ciones reli-giosas adaiitldás t u Espa
ña conforme a-.artículo 26 éé 'la Coas* 
titución, no oodoán ejerceí*" "íidivid'ad 
f o ítica de ninguna .clase. 

La infracción :de ' este precepto/ en 
.-aso dk cine 'dicha • actividiaci'"' c4î t_¡f«' 
íu\ a uii pe igro poira ía, seguridad . del 
Estado, justificará" a vlaásiira-' ^ ' r él 
( ipbitrno, como medida preventiva, de' 
todos: o de algunos de los' e;tal>iecs[i 
míe utos de 01 Sociedad religiosa a que 
pudiera impu tá r se l a lias Cortes deci-
.dirán sobre a clausura definitiva cíeí 
esíah ¿cimiento ro ík disoluilión dci iris;, 
t i túto re!;gioso, segPn los casos.. 1 

Ar t . ,251 Uio'.. OríleMes'. y " Congrega
ciones religiosas quedan • sé metidas" % 
o: , pnesente ley y a ía-.iegisíación co»-
¡n^n. ' ' • ' 

.Será requisito p.ara su existehcia'Me-
"gai ta "inscr^ción en el regisí.ro, pjú>; 
'bücói ermforme a lo edispaéslo i e n ' ei 
arríen o sigiiiííiitc. 

renta, v. denerán Íjp,o.-r'iir -e.u \ítu os did 
: ^ ' o d o d o de su enajena: I díMncs mumcipales se han secado pre-.'ía Deudxi et 

' A r t 31. Las t .-órdenes 
^.maturair.ente, saliendo muchas podridas, 

cong.ega-1 general, ia cosecha será corta. 

mis 

cienes religiosas no podrán ejercer co- tám'bi-oi va ad^laui-aindose la reco-
mcrcio, industria ni explotaGi^i a - ^ t o . de fruta, que caoa año es más im-
la por SÍ, tu m r persona niterpue^ta. M--^- l u ' « . ... p; 

ddamixxx;. podrán dédicarse ai ejerce portante y esta mas seleccionada la 
ío de la enseñan/.a. que produce. En la plantacóón y. 
. No se «ntenderá.a. com.isre^diid^s el11 esmerado cultivo del árbod fruta!, está. 

;esta prohibición jas ^ens^ia i i /Ai^ | v é ^ &alncym de. los la.vradores y csla: 
rerióii. 'Ya - lo hemos dicho muchas ve-

Art. 32. Con antertorid'ad á la^ ad- ees. Pero se deja sentir la falta cid vías 
já ión de una persona corno-novicio o I de coiitumco-oión para s tran^r; r-

profeso-.en una orden o coMí£(-egae;ór),: ^..^ jorque-hay valles,, como el impor-
se. hará ccotstar de un modo auténí iw la, fante (fó ^an í anzas , 'que careoen de . 
ciianiia y naturaleza de Jos cienes que . . . . , o..,.,,^,, 
aoorte o ceda en administración. otros camm^s que. l o . efe beriadura,, 

A falta de doaimento autentico v y puede calcularse el quebranto que: 
Salvo pruesa en contrario, 1>'>S Tribu- jKi de sufrir to.i a producción para sa-
nales podrán atenerse a do .qtie declare carl,. a ?;̂ u40 ^ caba l lo ; ^ carrete-

i-el .interesado-respecto .a . la cuantía v , ¡,-.-„ v v i-mn.^ 
nanirahva desdichos bienes. " r ' \ Esto ^ el ^ - - , X X ' O ^ t e mpc-

Art . 33 - Ei Estado amparará aó sible. pero es una db^oro-sa realidad, 
todo', miemoro , de una ord'-n o con- E L C O R R E S P O N S A L 
gregaoión (pío quiera retirarse de ella,] bedano 10 Octubre 032. 
no otostantc voto o proinesa: en con-
^ m o . . f :- - • v-fí o- . : 

Ln orden "C • congregaci-ón esra.'-á .oh 11-1 
gadá a 'restituirle cuanto apor tó o ce- . -y o - . v -
díú a la misma, deduciendolas catitida- g g ^ g j . ^ ^ en .eníefBieiíades de Ja . infancia 

es a que asciendan Jos alimentos , v. 
os bienes consumidos por .el. ús-

F.j dominp.) lo, se pi-'.vedará la ber-
¡r:o.iá j .diciibi d:' mislcr'o, o iníriipt l i l -
nuidii a bordo d: un gran 1 r-.isall.-íntieo, 
titttílda 

C a m a r o t e s d e l u j o 
Hablada 011 españíiJ oor dó^k'S . 
r.ran iniojqo-eo.ición, :1o lódiUiiiKlo Ló-

we y td-cía Xissi-ii. 
10 o(:¡io, lolam. a usted éiga ía ins-

lalación óoroora di- oslo Salóu. P.s una 
niara vilfa. 

o u w a r 

AVANC E 

reconoce a .'a. Igiesía catóüca. 01 
sus i!nsti.tuto-'< y entidad.s. así como a 
!as demás- con'íes'iones .religiosas, la fa
cultad de ádlqtíinr y. poseer bienes mue
bles: de toda cíase. - ' . ' 

Tambiá i po'dráu "Valquirir por cual:-' 
:;uier tíui o bienes inmuebles y oe.rechos 
realésp -pero s ó l o ' p o d r á n conservar 
en -p cuantía1 necesaria oa-a el servicio 

j-respondiente déi ministena ^ie 'Justi
cia, en é] plazo,..máximo de tres meses:.. 

a) Des «demplares de sps est^.tu-
tos 01 -. vs ,|u'e'se exprese la forma de; 
l-gociernc,- tanto de sus provincias, ca
nónicas o agriípaeiones 'iñonásticas asi-
mi ad^s, cc-mo da de sus casas, residen;-
cías u otras entidades .ocaíeo 

b) • Ort i f icación de ios fineS a que 
cut se dedique e' Instituto rélígiosíi, 

re i ig i^o/Losque excedaii de el i a, serán ^ reoptetivo y a casa ó; residencia cn-
1 •produ.-.to.i va inscripción enajenados, invir t iáidose sil p-oduoto j ya inscripción se so.ic/ta. 

en Tifióos de ta Deuda emitMo por e í . ' ' c) CertifLación expedida 
listado españo:. 

Asimismo deberán ser enajenados' e 
invertido su .producto, cié .a misma m,a-', 
ñera, .os bienes muebles qúé sean or i 
gen de íiisteróSj renta o participación en 
fe 

'or el Re
gistro de- a ÍVop:edad d... las inscrip.' 
cienes; relativas a loá edificio:-; que "ta 
comunidad ocupe, 

d) Ro a.áón de todos Tos bienes ¡n-

Pisposidanes tronsitorios 
A) T:J Oobderno señalará h\ plazo, 

que no pod'oí excedic-r d-' un añOr den
t r o del cual, las órdenes y congrega»-
cionco religiosas que exploten indus
trias típicas o hayan introducido nove
dades que supongan una fuenre efe i r 
qtit'za., deban cesar en el ejercicip de 
ost<i acti\idad. 

B) Por el piinisiterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, se adoptarán las 

'medidas necesarias para la más rápi
do sustiiución de la •eiiseñanza que la 
presente.' ley' prohibe a las cong.-egacio— 

ou's rellígiosasi 

Aperitivos V I L L A R I A S 

>en de .ínteres^ renta o partjapacion en luneb-e-s, valores mobiliarios y ' objetios 
veneficios de empresas, induoina es o precieso-s,. ya . k>s pasean directamente 
ner-canti es. i ya poi- .jversená interpuesta., 

E,i Estadt>, podra,: por niedio do una e) d-Cs- iloinbres y ápeilidos de los 
ley, limitar m adquisición de cualquier' sur-crio res provinciales, y tó'pj&e?,.- (lWe 

habrán d e ser dé n-a.c.ió.na';id:ad". espi
ne a. 

Re'aocion de dos nombres y ape-

¿Q 
dra 
cok meíalúrgicopa pi-eiciós económicos? 
Avise al teléfono 44 o 604 R; 

Viudo de Soturnin* Pérez Síil^odo 
Almacén: CALZADAS, 18. 

DS miembros do la Ófcfeu ó Coogoo-
habrán dé tener navionu-íci:;::! 

•o 
gacióil 
española.. 

g) Deolaravion de io-s bíéiiés 
laclos a la •"Comunidad por cedía mió 
de sus miembros. 

[Estadiafltes biMitanos en Burgos 

Ayer tarde • líegóii a Burgos un grupo 
tic áíuninós del" Instituto de (^aíataytKÍ 
iai frente def aia|( vienen el 'diré tor 
•de dicho Centro,.; señór González <ie 
'Pedro, y varios profesores, entro dios 
ía jn-olíesora de Trances. 

Kcy han dedicado ef élía a visitar 
fes dnetnuméxitos y mañana saldrán 'para 
Logroijk). 1 • 

U n c o n s e j o l e a l 
Las distintas carocteristícus de ceda automóvil exigen 
pora el orreglo de coda marca, personal y herramien-
mientas eŝ eciâ es, que solo tiene el representante. 
Tenga usted en cuenta esía observación ai comprar 
coche y decídase por uno que esté representado en 
Burgos y que tenga taller, piezas de recambio y per
sonal especializado para les reparaciones. 

• •: - •y -1 y 

N o e x p o n g a a s u s h i j o s 

d á n d o l e s l e c h e d e c o n s u m o c o r r í e 

La leche procedente de t>anado enfermo da origen 
á la tuberculosis y otras graves enfermedades de 
las que mueren vict imas muchos n i ñ o s anualmente 

A l i m e n t e a s u s h i j o s c o n 

3 . E C H E < f i S A M I 

e 

Ü 

de vacas sanas, analizada y pasteurizada por la 
Cooperativa Lechera de Sindicatos A g r í c o l a s M o n -
t a ñ e i e s , que se recibe diariamente cn camiones 
directos y se venden en los puestos de la calle de 
Santander y Plaza de Ve£»a de la 

P a n i f i c a d o r a B u r g a l e s a 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • AVAtfcE 

Consulta de 11 a 2 y de 4 a 5 

l, 20, 2.° 

E S P E G I A L I S T A 

ca cstómagop intestinos, hígado y su 
drugía 

D R E S - C A S T I L L A Y ARANSAY 
RAYOS X i 

VITORIA — Teléfono, 360 
•Portaj de AIí, número 2T Clínica 1 

O D O N T O L O G O 

U S A R ^ A I Z 

Uiín-Calvo, 38, 2.° 

t 
L A SEÑORA 

i l o r a e n a G 

| Arroyo , 
viuda de García Inés, 

fal leció el 16 de Octubre de 193! 

j R. r; w 

Todas las misas que s é ceSebreo l 
imitiñana sábado 15, en'el a(Sar 
m; lyor de la parroquia de Santiago 
(ii jclusa en la S. I . M.), desde las 
ocjho hasta tas doce iuclnsive; las 
q i e se celebren en el Asilo de las' 
í i c r c e d e s , los días 1 5 y l 6 , y !a| 

.posición del Santísimo aacra= 
n| entoel domingo 16, en las Reli=| 
S iosas Reparadoras del Sagrado] 
( orazóo. serán aplicadas por su 
' eterno descanso. 

Los t^jos, lujos políticos, nietosj 
y demás familia de la finada 

N Ruegan a sus amigos la encogí 
I mienden a Dios. 

' DKNTISTAI ^ ' • l ¡ 
Sxiwsoar dei dtoefor Manloixea 

. ; PAYOS X ' l ; l 
P i a n do Prim üüiu, argos 

Girugía- tte, l* :boca y dientes Tra-
tatnieutjQá tlolor .:: Dentaduras «r» 
Üficiales d^ iwl^s clases :: l^eules H'\oM 
y íwCKVib ies ' •,: • Esi.'«cialídftd en traba i o» 
de'ca-ó' Ultimos1 a<íiBl*'atos ,;; CooipiOK-

tüf ás en MJÍS l}x>ras. 1 
Coaisatta pairticurar y coa lio ra fija, i 

de nueve a seis. 
General para obreros coa honorarios 

reducido^, de seis a oclio tarde. 

" T D E L Y Á h 

D E N T I S T A ( m é d i c o ) 
Haza dt» Ouqü« de la Victoria, 19. 
(Antei plazuela del Arzoibispo) J 

vjnoaTiKoa 

^ s l t i r i o «CIQSÍYO pira Burgos; 

io P a l a c i o s 
Merced, núm. 12 

BURGOS 
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P O R T S L . E O R i k F O Y T E L . E F O M O 

S e r v i d o d e i ü & Q & w % & í m 

C O R T E S C O N S T I T U Y E N T E S 

S i g u i ó d i s c u t i é n d o s e e l p r o y e c t o d e l e y s o -

b i B d e s t i t u c i ó n d e c o n c e j a l e s n o m b r a d o s 

p o r e l a r t í c u l o 2 9 
. Comisión sea i^tran^:isentl^ ^ — -

SdcTque trd^s los concebios lo sdali ^ r L ^ í l . ^ 1 w ? ^ ! T f a 

No se. r)!v-rd^n que es'c proble'-i^1 c rc' 
fieré a -s jy qi.efo. ^yimtamleatoF, ^ fc^ t.nce y me.!¡a en e| C n ^ r o P ' GIJON 
d.' ta c^Mión da clases e ; ^ dicai, se ha inauguraio d C o r n e o dé órdenes"para lá incauta. ión d i algunos ¿el (uez. 
que en f̂ S pueblos^ grandes, 6 icndo e- jUvenluJes rad¡,.J e . ^ t . n . n . s. 
tilos más imporlanle la^ efecci&i ^ P l PresidiJ eí señor Martínez Barr 
cqni que ías genei-aíes. Creo que rf quien pn,nund:i un diskiuso exh . r ^ . - tíos'para instá-ár en* eli>s c-nírcw "de 
m.-pr sería llevar a ¿slas Comi'sio - d ; a la juventud a seguir las ••noím; s -«n-Jífiantói. • * 
nos gestoras representantes t e obremos der jefe deí partido seriar Lerroux. 
v patronos y algunos nv.'is, para que el Se n^mbr:j la Mesa y e! presidente 
Estada fiiera una garaiv-ja de únpaicüüi- dió ías gracias por la ele.ci >n. 
dad en la lucha (fe amfcos bar.d.»... ! ' Quedaran también nombradas las cc-

l El señor Sánchez Covisa niega que la ' ^ n e s encargad;, s ce esfSLi r las po-
pues ts a " .^^«is y se lévame la s.-sun para CCÍÍ-

las juventudes rotico'es l U u m ¡ « c u t o á a s I f ^ ^ ^ ^ 
JIJOÑ.—Las airtoridadts han ta Les dos han quejad1' « d j í i ^ k l w n 
lenes para la incauta ión d* algunos 

;:. j edificios . perteneelentis a a dísuellCk 
arri s. Compañía de Jesús, que svrJin (kstifl: • 

insta'ar en ellos c 

l a crisis obrara 

Comienza la sesió*i a las cuatro ide. l a I m l g i da estuliantes 
la tardé, '¿ajó liTpresidencia dvl sefur S^stlSada iküaí d i ' c c t o s é q c S a l'ras del señor Azaña ha" a c e r á i s la Ifoy ha continuad:) l a ' huelga £e 
Besteiro, Pregunta si es cierto que 'cn estos solución del pro}) lema J r ^ alumnos de la Escuela úe Agri-ulíarr 

VarioS diputados hacen di.ersos rué- 1UonK^í<;S Se está llenando a Es.iaña misión bice que tiene la mejor xo.uii <u v t { , ra üC .ngemeros indus t r i a l^ 

del señor Coca al artículo tercero^ en hacerse* pcrqui- no hay k-y que lo 

gos de c a r á c t e r lo^al. 

Los concejales por el crtículo 29 
Se da 

sentadas 
tíiictanie 
ceiáles 

Se da 
_3! señe 
el que se pide que la fecha d'e ilas pite- autonicc, 
dones !de los conce.jaX'S desíiiíLuxlos £1 señor Oalarza c-ee que la fómm'a 
tendrán que anunciajse en un ]-Jazo de autí .mitica es sclamení^ una d£sc->n-
tres meses. - \ i fianza para el Oo'oierno. 

La Comisión lo acepta. | El señor Templado: —Es una U'oscon 
El señor Guen-a del Rí"> defjeutte fianza _para los gobernadores. / 

otra enmienda en nomf-re de la minou'a li\ sonor Gálarza dice que b-. radicales 
radical, y so duele de t|.ue la Comisión sccialistas quieren que la Rejtíúbííea •rio 
que el otra icJía se mostró dispuesta a yaya a fas elecciones hasta-- qv.e no ten-
llegar a un acuerdo, so ¿aya limitad^ ga la lev electoral de esencia <lemo:Tática 
a contestarle ahora dosabri-aamente, que ^ no Jju5ê  e ,c m eI esi>ec., 
no acepta su ennuenda. Explica que ^ fQ ^ aí nl(.,; uobloS <ionde la Re. 
ésta comprende dos extremas: imo, el . , " . ^ ..• , „ 

a 
V de fa de ínapnierai?; in-fii<;t-ri;iL."S. 

de Comisioires gestoras que .susti.n.en para IK-gar a esta sc ludón , c-oo que • 

10 de Agosto 

facuitati\o a U s heridos en Madrid en 
•íes s u a á o s del 10 die Asosío. 

desde ía tribuna,' v "acto seguido SÍ tó el señor Lerroux. 
levanta la sesión, V ' l a s ocho menos ' ^ ^ L . - í . ' F ^ t í t r5„'0??ci/!1:iin.t(? 
veinte minutes de la m-ciic. 

I n f o r m a c i ó n v a r i a 

El grupo til servicio de lo Re 

público 

FERROL.—Se ha recibido una n-oti-
cia en .i qu¿ se tlL-e qu? una int.-.oiv 
taníe casa industria- de Bill a >. se rom»-
l '.omete a prestar g) a ovo nectario 
para que ios Astil'eros f^uedan scs.ener 
a un creeido nómerp de obreios. 

Los obreros han dirjgido un telegra
ma r ministro de Marina r.og.índi'l--
irifantengá en e! presm «uesto las canti
dades ofrecidas ya que en t ' caso con
trario muelles de ílos ©breáis i.üi \ -
í:a írn e-pecla.izados en trabaos j e l a . 
ciana'd---.; con 'as construcciones nava^s, 
se verían en .\ necesidad vi," em';f rar. 

Algunos labradores eaosao 

destrozos e n olgunas flucas 
fJADAjOZ.— Ccmunícan de A^bu^ 

oierque qué un gciupo de campesinos 
sal i-:'- con l</' ápén s de labranza y dí-
ríiriéndbse a varias fine 3 comenzaron 

que evacuar a'gunas diii:?en.ias. 

MoVí u^os de honor en lo i 

Normales 
Aunque los pertenec e des al grup-) | La Dirección General de Primera Eri

al servicio de la Kep-ública se u e^an a señanza ha resuelto que se conoeda un 

Nío cakula cuándo podrá entregar j a sembrarlas aurtcus se'l aliaban ya pre? 
a fa Safa e í sumario, pues aún tiene paradas para hacer la misma o:;erácjó.'i 

' i>us dueños. 
Otros cam'pesinos desiírozaro'n la.s 

La huelga texhl 
BARCELONA.—Hoy ha c n'inuado 

la hue;.l;a textil aunqu*-' han emradü al 
trai ajo un treinta |X>r c.ehto de les 
oÍ»rercs. S 

Las fuerzas de s egurad hacen ser
vicio p¿y parejas d'>..Ls y armadas e n 
tercerolas en evitación de coaxi mes ya 
que el movimií-nto t i . n , se.-án parece,, 
una significación revolucicnaria. 

que t^áTc^nísioncs^ieVto^^^ qu¿" hâ u !ln'lbli(^ baga elecciones t c ikuulo que iulhlar, parece que i* trata de. disol- 5 por 100 de matrículas de honor en 
de sustituir a U s Át«ntamient¿S dc:.tí- eonscntir que fbs caciques $igan nuui- i verse. catfa curso deí "grado profesional y 
fyiiJbs/ /.ean homtoA'idÓs - auicmiática- j dando como antes. El p-mmliimento au-, .Antes se con su liará a lo,s afiliados de cufturál deí vigente plan de las Eseut-
raente, pues si fuera el Qabierno-.quien' toniálico para nombrar las co,nisi;uus provincias y se publicará un manil'resr^ ías Nonnales deí - MagiS crio urimano. 
las n/vuibrarr., oslo sería un descrédito gestora.s reprefeata que, el Parlamenta - *• »• I j j I A» •««•««•II^HAOÍM^ mm»m 1 0 3 0 
para la RepúWica. El otro extremo sej camina a ciegas, y haría, que li ley FarmOCeUtlíO heriOO 105 pre$UpüeS>0S pora IV 

Arrolado por el tren 
TOLEOO.—Dicni de Vir ícaña?, qn» 

el tren número -150 arro. ló a un indi - i -
duo llama o j -s- j Ru i > Lópe'/. 

Les . íurfci-nw -s y a ¿ mv'» v • (l. I Í1% i n 
completamente el cuerpo del desgru-
ciado José. 

Aparecen s'ete petardos 
M D E L V A . - L a RcUda ha ene ntra-

ÚJO en una casa de la calk d,.- CAi^wel 
Ricarda, siete petardos. 

Se ha detenido al inqiu ¡no ¿"c la 
finca Dbihirígb Rod.íyfuoz que sc-g-ún 
parece se halla complkad.^ cn. Jos píi-
sMos sucerios del 10 ¿é. /.g: sto. 

Otro occidente femvior io 
O I ION.—En la Ij-iea 'd:e . l U n ^ m v , 

f i , ferhoviaí^ki Gume sind?.) Oárcía, de 
5-3 años, que se dlirk-fa a eno.-nder larj 

Se teme qitV oairran aígunos sucesos lll0CS ^ un:!s sefxa:^ ¡n nn .sa : , fué 
ya que la tfiayor pahe efe te • -dcanzada per una miqwrui. 

Falleció a los poces nrwviento?; de in
gresar en el Hcs^i-ta*. , ; 

plantaciones y destmyfiíroii los fvuuw 
de otras fincas. 

•caclfjs son pequeños p>ra;.-ietanO;S. 

Acciderte ferroviario 

refiere a que las elecciones dlehén ce- iru(.1.,l ^ ¿ u ^ 
labrarse antes del primero de Enero. 1 

Dice que ic-s radicales tienen que! Interviene el señor Azona 
tfeeiarar que évsá i hace algún tiempo VJ ^ entiende ^Ue el p:M 
la política del Oo^erno.en materia del i . ,., . „ M ' 
A ^ t U e n t o S viene siendo muy sos- .V«^> ^ <™Si* P^P-os.to de 
pechos^,." pues el Q ^ i e r n o está des t i - '«par la r a los concejales av:marqmcos de 
tuyencto 'AyUTitamientos y ncmibrand-o í;;S 'Ayuntamíenlos. No es que eí (¡obier-
Comisiones gestoras, lo cual es con-: no haya caído de pronlo en 1:» cuenta de. 
trario al espíritu republicano. 

Entre, los seño.-es Pérez Mad-jg'al v 
Guerra del Río se, projuce un vivo d á-
logo que corta la presidencia. -

El se//or Oiíen-a del ' Río insiste en 
tíecir que.lo qiío se, va a hacenés -aon- 5U-
trario 'a la esencia' democrática de la b;crno no le interesa eí prócedim ^ i l o 
República. í oembrar las Comisiones gestoras y 
• E l señor Sánchez Covísn, por Ja Co- \ no t;-nem.:>-> íncoinenienle cu qte sé 
misión, rechaza la enmienda. También añada mr arljculo ai pvoyoel!>, que dit-a 

Diego López, de 22 anoÑ auxiliar de '• Sabemos que la ci'ra total de los 
se fija en pesetas 

ab-urdo que es el arlfenlo 2(.\ sino 
que. ía experiencia le lía hecV.h ve',.4 
que esos concejales son nitmárquieos. 
pl.'̂ !>-'cl<) a las eíecc'oí c , no se opone a 

se celebiei vpasado mañana; al ('.•>-

Z A R A C ^ ) ? ^ . — E n un tune"! cercana 
a Caminrea^ entre las es; aciones de 
Encinaeorva y Vill-arén, chíxó un tren [ 
am una máquina que se hallaba mani- ' 
Obrando. 

Resultaren hcides el conduetca' del 
farmacia, disparó dos UTOS sobre Uoa T - n o l r i ' ^ n n ^ ^ r ^ l,,a « ^ ^ ^ ] frcn Celestino Navarro v los tatos 

la lannacia esuahíocida cn la caae ce la trocientos miibnes de-'i-ada al r>aw Lsíe vlt imo presenta henuas d-t ca-
Cruz, número 17, y le pr-.xlujo una lien- ' áf. ías deudas que por obras ¿P iu i ró , ^ racter - avc-
da en ta región temporal de.: e.-ha y «ira y no pagó ía Dictadura. Este año esa 
en fa mano deí ' indino fado. cantidad se puede ilcdi ar a Instrucción 

1.a agn-sión ha. obedecido a difeiei- pública y a -u-nstruo.i-n de obras riecé-
cias existentes ente ambo-, con, motivo sarías, aumen.tán'dola cn unes cíed mi
de, una re-clanmnc'm de -a'ar-íKs p&y p-arle ^(pfS'. 

rechaza los nombramientos auí 
c.ĉ  «fe las comisiones gestoras. 

mati- que no pueden ser rombrad-js concejales 
p ;r ese pmcednníciilo los; afiliados a 

de Diego, que lia pastado sus ;C-vicios 
en la farmacia del -e.ñor F e q i ^ é e : .No
gueras. El agresor lia sido delenido. 

Él Consejo de ministros ha es

ta jo dedicado a exammar la 

ley de pre opuestos 
Desde las once "y me iia h; s a las 

dos y media ha estado reurtii-JO ei Con-

: E l . señor Guerra del Río: dista vis- ^ ,A(.eióll ropUblieanaó ílie modo que 
to que la G'>m..s.un so.o acepta .fornm-. ^ n (,l01ltl c[ (í?>. 
las que p<%matan al Oo-»orno nombrar . • , , • , • • * • i r TÍ, 
los Ayuntamientos por su cuenta v e.o" ^ .n to acepta en blanoo cuanto quieran ábjo en el mimsteno ele ía Querrá. 
es una vemüonza para la m a v o í a y facer en e^ sentido, pues c es iguai Cuando duraron los ministros, es 
para - la Cámara . •- • . . .una cosa u o l r a . Lo que. el Gobierno. P^V1*3'}108 s 1 «i1 /a . reunión -s» traía-

Niirvimentc el s -ñ - r P é ^ z Ma£Í.i--?aI quiere c* que bs sustitutos puedan ™i oe ios periódicos suspendida y 
^ n c ^ r " tro Cnc^/ te S h o ^ i vonárqmeos. Por eso le parece pe- ^ ' ^ s t a r o n negativamente, porque ai 
1'i0", , ~ V-í . • c-i.i«au-*>^ i , Consejo no assian los señores Casa-. 
í amUcn el señor Besteiro. -| íigro .o ei prooedimienlo automático que res Qu-Ír0ga y Largü Caballero, que se 

El señor AfgQrá hace Observaciones ha prupuesl-o el señor Guerra del Rio. encuentran eñfenm s 
Sobre la conveniencia de nombrar co- pcr ,0 demás el Gobierno no licué inte- Durante eí Cénselo don Marcelino 
misiones gestoras .Rtíuernalivas. Parece r¿s ,(>n eslc ^oyecVo, que no lia traído r,<y.m*&> abandonó ía reunión, dirPden-

El rninistro de LíaccnJa e tima la 
situación éeonJra^á e s p a ó o a muy. 

'fuerte. 
• Con relación ai presupticslo de"" Gu.-

rra, no lleva más que doce millones de 
.•umenío en rcíación IOI el presupuesto 
anterror. De éstos, sie.e mVd .n. s s ;n 
'para Artillería y cim.o para la lo an
tena, deJicándose ía mayor parle a 
materiaf y a mejoramiento de la vida 
dei soídacío. 

£XTRANJ£RO 

los excavaciones de Pompeya.-

Un arqueó logo aifigura haber 

descubierto el o^tro de (a 

sibila d^ Cumas, coverna des* 

crita por Víig^jio 
,ROMA.- De-paí'S de varos aFo; <te 

im-e'-tiyacioaes niiniu ui .a , el. pro'eSor 
incres ue la ^e.iemci.ta que c a d u c í a n ,Anni(ió0 sMa(Ur;, Mq»TmL tidenie de las: 
a,un rjetenido â  H i s....italet lueron tiro- excavará ai es de I ouijjev;-,: ic » a do de-> 

Uno agres ión 
B A R C E L O N A . ~ L n calo v dós nó-

tead. s por un< s desc •-n-\.id'';s.;d, (m^ar 
por el puente d.,.iióniii0do Ri^ja Alta. 

Se hacen activas -estnou s pa ío . de
tener' a" h.s autores: 

•• 

Periódico denun iodo 
BARCELONA—Por ru ' Lcrr un m 

tículo díie se ha cons de-a .to' inin.ir.vo 
se ha denuncado y reo; g do t i perió
dico <ói" ierra y Libertad». 

Riño d é obreros 
BARCELONA.—En San A i t ó n ce 

idíce, que so temen nuevas elecciones.. 
E l , señor Coca anuncia que la Comi- 1 

sión insiste cn el c/iterjo que ha ex-
m i ^ t n vá- - de tie^r', aunque sea el más coni'.,do iia? gumamtiue a utierra. 
jjuebuj ya. . ,n ,^ ¿ó,« rtói'i ' También s 

El señor Pcrez M a d j ;'a> manuiesta ia < 

E l «Diario Oficiar» del Ministerio de 
la Guerra, publica lo siguiente; 

Concursos 
rn:\ vacante de comandan'e de I n 

fantería, en la Esccuela de T;lro. 

Devolución de cuotas 

cubrir cu • Cnmas • (Tómlio de la sibüu. 
Se. Irat i dé \m t'onY-J')é d • un >̂  do<e 

m; tiv-s de_ lar X) y una altura do ser-, 
que se exlienó.e de vó t í a Sur a ló, 
largo de' la vo'riúi de Cumas, rio lejos 
d.'t Vesubio. 

Ln Cl cealro del t o -î ed-y e tón jas 
tres p.sc.inas en que la ' sibila' :-c $ix~ 
ríficaba • antes d ' larvae sus j/rofecifá:;. 

vAl l'orido del cr-«-rcd s« <;'ñ'ci,e dra eí 
ñtcV' do de, iT -ihfa a s.rs d o--dos que 
ih:m a < oo-suitarle su suc [ \ 

ló peo •- oe Majuri re.daclu-'-ó en bre
ve una M-.mo:-ia do d- * .sler-d -á ár© 
la cripta que a-tde.a tle 'd--.-.cubrir es x*ie.-

fíí-só- ru^iu^ár^n 1 v« ó« A„ '"'-ámenle la rib¡e ca ó-na deserila 
u s o - , cu^tionarcn los O- .K - . . An- p, , . VÍT^ÍIÍD, donde el mvrthMo de Ro-
tomo Nieves y Sergio Berruen (n ía fu^ antuK-üulo a lóc-as v a sus t«m-

Ll prnne.ro p edujo acunas les aies pudras que vagauan mk ías costas d» 
a su contrincante pero Se o-iu le bira-, Italia. • . 

af Parlamento. 1 ¿o'se al ministerio de Agricultura, don- ' s devuelven a C r é c n h -Antóni 7 f c ¿ 
t i ip-mecdimienlo. automático es el , c ,r de recogió unos papeles y regreso se- halina ^ ^ l e ¡a 0 ^ 1 % ^ ^ $ . 

pesetas que íngrest) para 

o r a 

Gobfcrn,. puesto qué le exin e dé ' T " " * V C',S;ri0r Z",u?t.a' &mpo de ser do ó,, ^ 
«me en esta Cáma .a hnyOnucha veje/., ^ n ^ b i l i d a d ' . No p r i . n e m o s niugu- K^ tene r que as.st.r a la p r í S í n ^ ' 

reoucür 

De unos que 
otros que ha 
mente. 

Añade que 
es djesalojar violentamente a los mo
nárquicos de los Avuntamíentos', no en 
nombro 'efe la - Rcpúb'íca, sino de la re
volución que. adema érí muchos pechos 
tí» los diputados que fonnan la minoría 
igubernaniental. 

Hav muchos pucólos-nañadíe—donde 
na es posible celebrar elecciones^ por
que Jtienen cdmpletamcnte muerto el 
sentida político. Aunque so acus^ ai 
Qo'biiíeiTiO' (de Salí{irso los principies 
democráticos, es ^ c í s o ir decidida
mente a esa tí'estitiición, ipues ^n caso 
Contrario existe el peligro de caer en 
manos de los reaccionariosv quo se -ai-
tarían los pr,incipi ;s y los finos. 

E l señor Ossorío manifiesta que eslá 
absolutatiiente conformo con que se 
¡destituya a • todos jos concejales del 
xirüculo 29. Lo que sostiene es qUe hay 
que celebrar elecciones; pero mientras 
eso se hace, se necesita proveer y.nom-
Ibrar a alguien que r i ja ¿ s Apuntamien
tos que (van a quedar vacíos. Se muestra 
Contrario jd procedimiento de nombra
miento tife Comisiones gestoras de ca
rácter gubernativo; cualquier procedi
miento será ¡bueno siendo automático. 
Cree que este procedimiento acordado 

mngiín •pro-cedímienl.o (pie sea pe. judicial 

BANCO HISPANO • AMERICANO 

Capital: 200.000.000 de pesetas 
Reservas: 4M00.0O0 

CAJA D! AHORROS 
Irterés: 4 por 100 

tMPOSÍCIONKS Y REINTEGROS TOOOS I.OS 

DIAS LABORABI.KS 
- f - ' * • 

V A L O R E S 
COMPRA V VENTA DE VALORES DEL ESTADO 

Y DEMAS VALORES MOBILIARIOS EN LAS 

BOLS \S DE MADRID BARCELONA Y BILBAO 

Sucursal en Burgos' 

% «Eí (k.-bierno ha ctedicado toda la 
reuni-ón ai' exainen de la ley de presu
puestos, que s e leerá hoy en el Con
greso». 

Preguntaron los periocUst. s at re^or 
Alborno? si se leen-i en el OJIVAS y 
ci proyecto c.'e ley de Coiigregavíonés 
religiosas, y conté ' 
añadiendo que se hará aespuis titr^p 
ríodo de rucííos y preguntas. 

señor lerroux 

obreros tiroteo a 

una proceitón y resulta uno 

mujer muerto y otras personas 

herhfas 

Interesantes declarocia tes del Sobre la de tomió i del coman-

doote Barrera 
TERCE1. . -C n mo'i n de Ja detec

ción del, comandante Barre-a se ts tá i i 
ha^n<fe) varks cemientarins. 

Según" fcnanjficstan los vadnos d!e 
Calaiceites, a raíz die les sirceos del 
•cj'i 10 do .Agesto vjen>ii pasar un auto-
móS'it "ecupado ñor c l nfencraiád'á' o > 
mandant*', v dx s mu¡eee' , paree.'•'nrJ.nl.&s 
que una de cl as era hoinia-c. 

Les per;Vyriislas craisorsaron en v\ Cxm-u 
gtósp con el S e ñ o r Lerroux y le ¡ t C a n 
taron : . i 

- -¿Qué le .parece a usted-el sue'to pii-
blieadn jjpr «El S-oeialisin, con n-la-
eión a 1Í;S .sncoríKs.; de u\í»oslo? -

--Conu) yo no len '̂o periódico no 
m'e p.iree.L- D/'orUino (piebrantar eí . e.re-OHAX.VDA.--(oiando se celebraba en 

f .m Congrego iones el pueblo de Cu^oiio^Ve^ la proceoión g %~ ' ^ ¡ ¿ ¿ ^ ^ t ía""puedo* decir | " VcL ió el autemóvif H ' Í ^ I ^ S ^ 
esto a. irmatn uniente, % SanU&imtí, un mutv de obreros, aj 1 . . - / V ocunado rr,r -Í-Í r - m ' i n f-ín^ «r-,.-f^". 
hará después tíei p¿ ' ^ o é r afilúultKS a la Sociedad Obrera do ••Ahora bien, M hay una peem* & splr S S S i S n j ' 1 "a-u';íld:> V 

Guvejar, .hizo míos cuareala disiraroS y vCncia p.-liuca que. iire^iui-e c.i el 11,1 W l ¿ '"UÍ-C-• , 
tniiv-1 De £Stos datc-' tóucdii que la otva 

r-frsona que paso en ,cL automóv i l e-a 
el propio general La i%ia u.s va/ajo de 

Ei señor Gira! conlfrmó lo di olio por ?!.iil¡Ó 'ÍUU(irV'} María LApez, de .i7 años, salón dé. sesiones, vo conle-daré 

que no trato de los ^criudic. s sus- Un. t.llas 0l Cl,ra ,..irrOl0 ^ Mora c.ia, iuiy mulie. que lo ha«a. parroi 
que en unión de oíros sácenlo'es lleva- •—¿Qué impre-síones trae, ustinl 
bu ías midas. Los oíros saeerdo.es deja- Barcelona? 
ron la Custodia cn el suelo y eonsujioe-
ron fa Sagrada j o r n i a para evilor que 

pendidos. 

Ei Congreso de la U. G. L 
. Esta mañana comenzó la prerení::-
ci: n de creueneia es de los Uelcgados s^n había sido aut.o.n/a..ia. p,>r el n i -
dei Congreso ae la U. ( i . T., que co.- caldo. ' , -
menzará a i as tíkz -de la noche en Tl'c:i <1« I^s "heridos, cuyo estado e; 

eí* Teatro de Fuencarral. de pronóstico reservado, fueron trasla-

t.e 

—Muy buenas: el partido n;:! a las 
elecciones- en las cuati o provincias c-.tta-
lanas con cand-dalnru compileta, no ya 
con e.;<j>er:ín/,a do vencer, j e o sí con 
et temor «fe la vfcloria y ya reróji 

De Agricultura 
ciados ¿a Tiospilaf de. Granada. Los reslan- unodes coni.o ¡ar freír será ,cf ieV. 

B O L S A D E M A D R 

Mertor 
Exterior. 
%iBortlz«We 4 \ 

5 \ BRtlffSO 
5 \ 1917 

1926 
1927conlrapt,* 
1927 Ubre, 

ferroviario t „ t 
C^didaf hlootecurlaa 4 V 

6 Y 
' • « t o * tráncete» 

•ra Mizos 

6 \ 

AANHOt D I * 14 

a i 75 6175 Baneo ée E t p s l i , 
'8'75 7^65 Hipotecarlo 
72 00 00'^ Hiapano Awerleanc 
89 75 89 75 Español de C éáíto , 
SS'OO OO Od Central . 
90 OC 00 00 Río de la Plata , 
81 50 8150 Ferrocarril del Norte 
93 75 94 00 Idem ídem Obllgarfones 
91 «5 91*25 Idem M. Z. A. 
8)75 80 To Idem ídem Obllgaclone» 
84 25 84*25 1.'hipoteca , i 
9675 98 75 Alicantea, ObHgatíonea . 
48 05 48 05 Azucarera^ preferente! . 

236 50 236 50 Idem ordinarias , 
170 20 !70'2a Tabacaleras 
42 20 42 20 Altos Hornoi 
12 21 IVga DuroFelgnpr-
62 65 62 t5 Tsia^»!t« i ttiOMl 

AMt*t\Ot 

3(K 0 ) 
164 uC 
2ÍOO0 

.8 00 
7ft 00 

2 3C0 
8-'50 

1̂ 8 00 

22^ 00 2¿9 r0 
180 00 000 00 

inu;er.T 

Se ¡nteit&ífica lo huélgq 
BARCELONA,-- Notícir.s r « i o i d a s f e 

Pucblo-Nue\X) señalan c.ue la hueWa 
textil tiende a intensii:ic.a4se. 

Frente a la faoríca «fT^háña Indus
trial», las • fuerzas de Asalto tuvieron 
que ñitervenir para discl er a un ffrupro 
compuesto de un s -.00 l u-l-^stas. 

Cerca de esíe luca-, otio grupo de 
Iruelguiátas tirotearon a ía -írnardiu civil 
sin hacer blanco. 1 y 

So reúne lo Generoiidod 
BARCELONA: Ésta .ta.de se ha re-

uiñxio en Gonse-jo la Oenera.idad. 
Los censeieros no hicieron niiiouna 

probable el ' m'',rl-,'fí-stacil>n a la Prense, pero "ase-
i m m m t W a la sa ida facilüa ían una 

DIA '4 acumular servicios para evitar perjut- L. ' i " ; , -n At)An , K . , ,. —En Barcelona creo que no sera úi- $oX* ^ « ^ a c n fcxfj lo XiÁXzétí. eos a todos va eme'de Tnnm-pntrw Pvíd - 11 ^ ^ a d o fuerzas de la guardia r- ' - •<» n c - 4uc m b . j . i u . 5!S no \ . i ' pj- \ : ! r momento e.\!¿3- (.lvjL . « , pero en las.pro\nieias >a veremos. ( •— — ——. 

ti-s no piidienoii salir deí pnebfo, p i l 
que fo unpidioron gnipós de obreros 

Don Marceli 
do a una comisio 
Castellón, acompai 
d.s deí distrito, que le envegaron las ^ ^ b ^ ^ ^ h ^ fe 
conclusiones acordados en la asamblea Kn ci puebíoSm hav pueUo d r i L ^ 
últimamente celebrada en reía-, ión con día ciVíf. Accidonlaínienle, pre.-.taba m> 

—¿Será candidatura d? colaboración 
con algún olro iiarljcl) o irán solofl í¿-(S 
rodicafes? , i , • ,, 

-—Tot^fa r̂ o e->t;í e.oníeeeionada, jjero 
si j.-uetlo usogurar qm- nadie íigur;irá en 
ella que no tent-i» itótoa de le i e^-ubiieanu. 

-Entonces, ¿la Lliga? 
no ha he-
ái I J - V % campaña próxima para la experta- vicio una pareja y precí^ameníe h i i —Que -yo sepa, la Lliga i 

1 ción. mañana recibió orden de regie;ar ul cho vo!os de íe reoub i an 
a ^ \ El ministro íes signi icó la convenien- CÜarteL . , —Y la Ezquerra ¿tiene a 

cía de tener serenidac?, procurandb na . ''a.f^wenzadA) a actuar el juez de ins. éxito? 

ten a.'gunas dificultades en el comer-
¡¿J{j¡5 era interior. i 
üJOOO comisionados saA'eron muy reco

nocidos a las atenciones deí ministro. 
Los Sindicatos mineros de Asturias Je 

0 o oo 
fOOL 
CO'OO 

Ln eí cortijo de jgnayoz liau s:do air- Es necesario que gobiernen les que tra
tadas |as comunícacioiies. bajaron tanto por eí Estatuto y-así ve-

Se han enviado 16 número^ de la guar- rán fo que es bueno. 
1 ^yií % ' ^ —¿Qué le parecen a usted los pro-

Huel0UÍStO< C l l h b e t f C l d pósitos de Cambó de crear un partido 
republicano autonómieo nacional? 

Prometió estudiar eí asuiito para ar
monizar los intereses. 

16L00 
44 25 

1«3 ro 
81 00 
47 50 

18 '75 

C o l i s e o C a s t i l l o 

000'CO 
4V25 

183(0 
LO'OO 
GO'fn Mañana, ía ftelíctosa comed í somuá, 

1 "1 50 «Azais o fa ii-y de ias oomipehsaciones», ái'c Bou zas 

rtadasTas ofcrft- \ —Muy natural, pues pensando lógiec-
lne'-on detenidas mente ías demás regiones esoañolas 

ite de huelga. querra'n también el Estatuto, 
^e han ejercido aJgMnas eoaociones _Se habla de que en el Contreso 

encaminadas a que prosrga la huelga, radical las juventudes han presentado 

Los hijos de los hsetauistos !K"ie"cias avi",^as- , 
v r r y ^ K . " ' ^ . J ¿ ~ N o mr ex1rma que Ias '"ventuiles 
viULi.—Lntre vanos rbreros de es- sean revolucionarias, pero luego n.8dJ-

la localidad se."han i-epjartí/o cinciieu* ta que el oü ¿jor LX) $<m conserviuJo-
ta mños, hjjios de.( .b¡vi-os hiie'giií.dr.ss' res.. Sí no fuera así, no quiero nensar lo 

que sucedería. 

• • • • • • • • • • • • - •••^4 + + + + 
C A R B O N E S 

Si quisre usted ahorrar dinero cu su 
cocina o calefacción, compre flas an
tracitas o eok metalúrgieo de la 

Viuda de Saturnino Pérez Salgada 
Almacén: CALZADAS, 18. 
Avisos: TeléioiK) 41 o Oü-1 R. 

~ C O N C H A 
Salón de señoras 

Plazo Mayor, nom. 59, piso 1.° 

http://prnne.ro
http://saeerdo.es
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i N F O R M A C I O N i . O C A L . 

N O T I C I A 
S U B A S T A 

Estaba sefiáfado para iioy el juicio 
le conciliaciíSi cnlrc el ;eñor Gallardo 

•^ñor Ródtíguez, pero no ha pQdido 
elebrar^e por lio haber comparecido e! 
eñor Gallarü i a causa de hadarse cñ:er-
no segün certificación médica que ha 
recentado. 

B A R B O N E S 
Dispongo de 
500 toneladas de antracita. 
250 ídem de granza. 
450 ídem de cok metalúfgú o. 
Por eso puedo cotizar las mejores 

Dndicjones. 

Viuda de Saturnino Pérez Salgado 
Almacén: CALZADAS, 18. 
Avisos: Teléfono 41 o 004 R. 

Desde 3'50 peseras 
Se llqiiidaH camisas de caballero fívt 

te He temporada 

S O M B R E R E R I A , 3 y 5 

L e t r e r o s l u m i n o s o s 

A. RETES.—Sanr Pastor; 4 

El domingo If i , feiMíyidad d2 Nuestra 
Señora de Io:> Dolores, en la Villa de 
Arcos se celebrarán fiestas po- ulares q i e 
prometen estar muy animadas y serán 
ameimadas por l ,; aiamados dulzaine-
rc ; de Peñalíel «Los Pichilines . 

Leí iriduslnaP's Üe ja villa tienen pie-
parado^ grandes áhaáiVos ¡.ara la fe^aife 
j:\-on y habrá interesan les ¡xirtídos t e 
t>eíu5' p i t a v;s aficionados'. • ' 

Academia de Corte y Confección 
en color y blanco, díríijida por la acre
ditada prófesora Felisa*Sáiz. Honorarios 
econóraioos. Tra\-esia del Mercado, 10, 2.o 

El próximo drotninqo día 10 y hora de 
las dos de la ' tarde tendrá luvfar la 
subasta, por pujas a la llana, de la ta
berna üe Cardeñadijo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manirieslo 
en la Secie'aria del Ayuntamiento de di
cho pueblo.—Lí alcalde, Inocencio Pino, 

Comisos otomán, 2 cuellos, 5'95 
Qrt» rebaja de precios. 

S O M B R E R E R Í A ^ y 5-
Almacén de mercería y quincalla 

La i-ecoleocirm lenuin 

G u a n t e s p i e l y p u n t o 
Precios de fábrica, encargos a metft-

a. Venta, Paseo de los Pisones, 8. ;| 

No habiriido^i' p''.'¡ivi > u-'eoi a,- la ffosla 
3 San ^ííjíuel ' iAr(:án:veI-, en Ceta.íiría 
í lobnn, u can:-:! de ios a [rasos sufridos 
i /as faenas d-e ía .receie.eeió'n, :e ha I 
íórdadó ¡¿«leprar (os 'días- 20 y 21 deí ac-
tal amenúa.da-i con bailes ]vúi»lieos. 

o n o c 

T R E S P E 

miniado con Medollo Ú9 ® m m lo 
rposictón Ibero-Amerkofis de Sevilla 
JUNTA DE PROTECCION DE ME-

OliES.—Kacior.es sumiaistradas a los 
^bres en el dia de a\e.-, ólO. 
Se admiten donativos para esta pis-

tución benéfica eu íav Guardia munici-< 
il. 

Pem en nada le has n/^tado 
.Ai labrador, pues está 
Com'ji que- nada ha pagado, 
Tan [ iK-r te , p^Qiie ha henulo, 
San Hoque .ierez Oinuado 
Gran aperitivo tónico reconstituyente j 

de uso general muy agradable. 
Propietaria: Tejada y Compañía (Su-' 

ce.sor), ARKTA (Alava). . 
Hepresentanle: LUIS L'ABIN, Doña Ji-

meua, 10 Burdos, 
, „ • j 

Reunidos varios propietarios coseclie-
ros <le vinos de la Rioja, acordaron 
anuneiár sus vinos con el propósllo de 
que almacén islas y detallistas, hagan sus 
compras de acuerdo con los propietarios 
para que de esla forma no se vean sor
prendidos ni esplotados • por parle de 
intórmedLarios. 

Hay para ¡a venta vino clarete, más 
mil cántaras, hay . tinto, de 15 a RS mi l , 
suneñores y de grado. 

Los que "deseen efectuar compras se 
dirigirán al señor alcaide el que dará 
todas fácihd^dés de cuantas booegas de
seen ver los vinos y en su ausencia se 
dirijan a don Felipe Serrano. 

Los precios que se cotizan al día son 
íle 7 a 7,50 cántara !y U] litros. 

Quél 'l.ooronc) OqtwW de 1932.— 
lü vicepre'Mdenlí1, l'eüiie Serrano. 

TALLER DE RELOJERIA 
DE 

E 

Ayuntamiento de Burgos 
Hasta fas doce del dTa 17 de los co

rriente:; 'se admitirán proposiciones en 
la Sección de obras mumcip¡ales para 
' pfar ai cohíür^J para el derribo de 
las casas número 1 y 3, de la calle det 
^Almirante Bcoiiíaz y 8 |de ía del Mercadrj, 
on cuyas oticmas se hallan de maniriesio 
las condiciones. 

D i a r i o d e A v i s o s 

R A D I O 
«IA VOZ DE £U AMO» 

PREilNTA SUS MUIV0S mODELOS 
PARA 1933 

Agente exclusivo: 

EUSTAilO V i l l A N O l V A 
Plaza Moyor: 48 

Trabajos de precisión 
Composturas garantizadas en toda 

clase de reloies 

Santander, 34.-BÜRGOS 

abanas " G A Ü G H G M M " 
Las másimpermeahlesy color cetne, 

se fabrican en 5 tamaños. 
De venta en casa de los sñores : 
Don Mariano P. Chapero, Plaz^ 

Mayor, f8. 
Almacenes Monasterio, "Almirante 

Bonifaz, 21. | 
Hijos de Molíner, Plaza Ma

yor, 60. 

No ío duden (pie pura comprar cainas 
muenles a precios baratísimos no hay 

.ros como lus grandealmíacenes , «La 
ran Bretaña». Calie Vitoria, número M , 
argos. 

El autocar que ha.e el viaje de San-
la nder a iMadrid, tomará viajeros de 
ésta para la capital 'de la República 
los martes, ji-evcs V sábado?, y para 
Santander, íes lunes, miércoles y vier
nes. ' -

i PRECIO: 
Burgos-Santander, primera, 20 pese

tas; segunda, 15. 
Burgos-Madrid, primer.", 20 pesetas; 

seguntia, 15. 
SALIDA: 

Para Santander, tres tarde, y • para 
Madrid, doce mañana, 

inscripción y salida: ^ N I S L A S C A D E N A S 

D E F I N I S I M O P A L A D A R Bar Centro, colirSantander, 1 6 

AVAMCl 
DE 

Solón montado 

ton modernos 

opaMos y que 

CEG 
ONDULACION 
PERMANENTE 

s m á s exi- conEUr* 

La más perfecta y completa 

Preporadón para oficinas 
P.eíonna de ielra, >n-!o^rafía, taqui-

, fraila, niecano.^raifa, idiomas, contabi-
i lulades general, índuslrlaí y bancaria. 
i cálculos merca útiles, prácticas de oi'ici-
I na, oruaimiieión de empresas, técnlfca 
j eomercVal oile^acíones de banca y boisa, 
! jxibiicúlau, legración tributaria y mer-
j cantil. \ 

Profesorado especializado.- Máxima 
eficiencia 

Ponga usted a sus hijos en condicioines 
de labrarse un porvenir y hacer firente 
a la vida, enviándoles a esta Academia. 

Mejore us'ed §ü preparación comercial 
y ganará más y será mejor considerado. 

Infirmes: fsleí, 25, Burgos 

Noto ^ H i g i o s A » 

SJtNTOS D B I L M M N * 
Teresa de Jesús^; Eduvfgís, Bruno, «"e-

\-pro, Forlunatoí 
cutrros 

SANTIAGO Catedral\—Mañana, a las 
seis, iicyena de devoción al Apóstol San-
Uagó. 1 

SAX LES MES.—Durante lodo el mes, 
a las seis y cuarto de la larde, exposi
ción de S. D. M., estación, rosario, ejer
cicio del mes, cánticos, reserva y Salve 
¡popular. 

CARMEN'.—Solemne triduo que la Aso
ciación de señoras <k inU-ndeucía dedica 
á su gloriosa patrona Santa Teresa de 
Jesús. 

Por la mañana, a jas ocho, misa de 
comunión general Vou acompañamiento 
de órgano en ei a!tar de ta Santa. 

Por la farde, a /as -seis y media, ex
posición, nosano, ejarcicio,.sermón y re-" 
serva. \ . :. 

Predicará los sermones <.[ p . p. .\niceto 
de la S. F. C. de lu reSKleneia de í'am-
piona. 

Ai ímai se dará" a adorar la reliquia 
de la Santa. 1 ; i 

El x'iítimo día habrá procesión por eí 
interior de la jglesla. 

NACIMIENTOS 
Angel Melgosa Ubiema, Pilar Aran-

güéiia Torres, María Huiz Madraz.o, ; 

L O S A U S Í N E S 
Eí día 23 del corriente y hora de 1C 

diez de su anlañaná ténáíra lugar la si» 
basta p'ública d'e las casa^tabernas' de 
este pueblo, 'bajó eí t ipo y cond^cijones 
que ei pliego que "se h a ü a en Secretar 
ría indica. (! i ~ 

Los Ausines 10 de Octubre del' 1932. 
El alcalde Nicolás Cantero. 

Se traspasa en condiciones . ventajosas 
Garage eslablecído y acreditado, en esta 
plaza. 

Para inlonnes: pueden dirigirse ai 
Apartado número 33, en Valladolid. 

• 
E S T U C H E S Y P A P E L E S D E D I 

j a ses , r e g i a s , c a r f e b e m e s , p a n t ó g r a f o s , e t c . 

E l mayor sur t ido y los mejores precios en la 

IMPRENTA Y PAPEURIA DE F E R N A N D O F O U R N I E R 

hijo y sucesor de S E G U N D O F O O R W B E i 
Teléfono 6-8-9-R - Plaza Mayor, 56 - Burgos 

"e r í o 

A Y P L A T S R f A 

Boleffn O f h m l 
Extracto del niimero correspondiente 

en el número de lioy: 
Arniisierjo de la Oobernacián.—Ortlen 

referente ¿\l suniinisfro de p.'e v-.o ¡>ara el 
ganado: con desinio a¡ de la Guardia 
civ'f. 

(jobterno civil.--Autorizando a ¡don Bó* 
mvAgo de l'ab'o, para estafolecer una -ex-
I>;nMledurja de explusí^us é i las afre-.-as 
do ía ciudaíi, Cng&v prdxiiiftK a la carre
tera íle Saníanc'er, sitw denominado 
«Huerta de Guzmán.,. 

Diputación provincial.—Acuerdos de ia 
m i sima. 

Servicia tle Avance Cata.'Ural.—Parti
cipando (pie so ira ordemido la compro
bación del rcigístrd riscal de edil'ició"? 
y s<;!ares e.n l'ucnlci-eoro. 

Providencias judiciales y anunreios ofi
cíales. 

Telégrafos 
Desp«eb&s detenidos: 
Vicente -Merino sin señas, desconocido) 

Estado del tiempo 
En Burgos 1 2 | S 

uottrrt^zgM B8lsgaaí6fit«2« (OS l * * 
tlt«to: 

A fas siete de la mañana, 091,0. 
iA la ^ seis d<' ía tarde, 087,8. • 

P E R M O M E T R O 
^íáxíma Nombra, ¿10,G. .1 
Mínfma sombra, 5,0. 

D I B E C C I O N DESá YIBPíTO 
A las siete d« fa mañana, SO. 
A' las seis de la t*rde. SO. % 

PLUVIOMETRO 
Dia 1!, Ifiivía en müímstroi, 1,^, | 

E s p e c t á c u l o s 
Funciones que át« darán mañana en 

ios distintos teatros de la focalidad: 
COLISEO CASTILLA 

A las siete, «Azais o la Ley 'de las 
campen sacionesn . , 
PARISIANA : ' i 

c\. las siete, «C.mnurides de lujo . 

J . M O N T E S - F o t ó g r a f o 
San Juan, 63 

í a i a / H t ó o m m o b i 
, r. 

vwir 

o 
DEFOÑGIONE» 

Feli-ía Rui/. Maesíi-o, <le Padilla de 
tVrriba, 73 años, llaspiial de San Juan-

iA?jueda- López i;ern:'ñidez, de Pnníos. 
72 año-v .Aírai-er.os, íy. 

A V A N C E 

t S P G L O N ^ I IfENTRESUELO 

Imprenta del DiAftio DE BURGOS 

l'- m . - , AVANCE 0 , 

V I U D A D E C L A U D I O A h 
Construcción de íoda clase de muebles, 
desde el de más lujo al más e<oiiómico 
P í c e l o s limitados > Grandes existencias 
Venías a! contado y a plazos 

Almacén: CALERA, 9 - B U R G O S - Fábrica: 
Sucursal en URl^a: calis Mayor, rtómero 52 

, 9 

AVANC* 

mattmmlaÉiiMÉuum^ ÍIIÍMMIB«MBWÍWÍ«^^ • i i i i m r n i w r a i i w w a ^ i i n w » ^ ^ MII 

C a d a t e m p o r a d a y c o n m a y o r é x i t o , s e i m p o n e l a P E L E T E R I A A L O N S O , 

setransformcsffi en nuevos 
en los grandes talleres de 

e S a n i t x n , n u m e r o ^ 4 . -

M a y o r , n u i i l é r o s 4 a l 9 f p o r s u e x t e n s a c o l e c c i ó n y 

)a3 o s p r e c i o s . 

Í ÍÍIIM • i .giíAi 

T A R I F 4 
Qotnci pafabras, 60 oéatinDííJ, Cada pü-
Ubra mftv 8 í n t i m o s . Pago idflaati&gb 

T A R 8 F A 
E l Impuesta dej Timbre, « t&rga é& 

la Rdministraciój» 

h 

'¿BU 
4-
o -

'ESDif mesa, sillas comedor, sillas ga- '1 AJU-'.ISXA. Se? arrienda'la de Ríoseras¿ 
mete y cama- Barrio Gimeno, 29j 3.Q, cí día li) del 
ereclia. larde. 
E vende una máquina «Sin^er», séíná-
ueva y vanos muebles. Hospilal de los 
liegos," rnVincro 21', 3.â  

A Ü T O M O V I L B S 
,b vende «Cilroen 3 modelo R. 14, I I , 
I . P. Pro-res-j ]0, l.o, derecha. 

Í'L'NTKJ coche «Citroen , ;"), 11. p pta--
ecto estado; Razón San-/, Pa.stur, !;>, car-
Kmeria. i l - i 

corrienle, á fas trüps de fa 

i'EINDO camionetas y coches turismo,, 
Iiez caballos, pertectas condictones. Ra-
xSn: Puebla, 23, (almacén). 
sL vende camioneta «G, M. C .J , dos (o-
icladas, sertiiniip\a, barata. Informes: 
San Pastor, 15. 

\E.N'DO caniioneta Ford, coche Buick 
> cambio p o r ' o t r o m-avor. Gonzalo 
3arzóii, Salas de los Inrariies. 

CITROEN 10 HP. falso cabriolel, como 
aueyo, toda prueba,, vendo o cambioi 
por coche pequeño. P. Aparicio. Bri . 
v lesea. 

MOTOCICLETA «Soclh vendo baraLsT-
ma, totla prueba. Carretera Francia, Mo
lino Quemado. 

GAKAGKS se arriendan en U calle do 
San Julián, numerdv'10. 
GAK.A.GFS cSpiéndido'S c6n dereclu^ a ¡tm-
í^rascr'de alia presión v todas e.-niv.rditta-
des. Sair/.-Paslor, 2u. ' 

SE ARRIENDA [ocal apropusito para ga
rage o industria. Razón: Obispo Don 
Mauricio, 12. \ 

ALQUILO habitación, con pensión o sin 
ella. Ñuño Rasur-a 2 y ' I , Lo 
SI? «Iquiía chalet, Huera oonstrdocíén, 
d e t ^ d úe todo coaíorí , inmejorable EI-
iuación, precio económico. Iníormca: e i 
bsta Admlnislracíóri. 

SE XECRSITA mujer para, cuidar niños. 
Razón: teíérono, 05. , j ¡ | j i , :.._|.kí 
Sh; necesitan operarios bien impuestos. 
Calzados «Pére/.^, San Pablo, 12. 
SlRV/F-Vr.V que entienda de cocina se 
necesila en la caniina del cuartel /le 
Artillería. 

- 1 i — 
SJb? necesita con urgencia acarreador 
práctico para el molino de ViUasandino 
Razón en el mismo. 

SL necesitan urgen le dos ol'iciales bien 
impuestos eii la '/.apatería de Gregorio Pa
lacios. (Co\arrubiaS). 

PI'.ISRO extraviado, de cualro ineses, 
«poiiltéiV, negm, con un poooi. mosquéelo 
éi iieeho, <pie atiende por «chillo'. Gra-
Ufícará a quien los entregue a stí duefloi 
Luis de ía Fuente, en la Diputación pro
vincial de Burgos. 

FXTKAVR) Tierra pdinlér, atiende por 
«Quina -. Se ^raU'íicará t-arre-U-ca <le Ma-
drid, Tvascabef. , . . 
- ! i — 

Sl'i vCn<len raíl arrobas de uva, en la 
finca del Rollo. Miguel Fernández Adán, 
Torqueraada, (Falencia). 

PISO iercoro y plañía baja sé vendea 
juntes ,0 scp.arad<:s. Razón: San Juan, 27. 
'I.o, izquierda. 

VF.XTAS Yunque, lucilo serninuevo, 
olrai lu-rramienlas de lun-rero.- Para-in-^ 
iormeS: Petlr»» Frbina, Béíofádd, (Bur-

VENTA carros grandes y pequeños-, lar-
tana pequeña, ruedas, ejes. Sím í c;lro 
de fa I'ue.nte, taller ce Ríamióíi; Razón: 
Punta Braya. 
DtCOKAcíÓi* •' fapeles pintaü-js, piers^á-
n*s: lidoleum. Ultimas novedades, grau 
surtido y economía. Coíocacióu y en
trega inraedíát-íi. Venta, muestrarios y 
presupuestos. Droguería Marcos, 

H U E S P E D E S 
rE.VSIOM completa o sólo dormir o co
mer. Hermosas habitaciones y precios 
económicos. Alonso Martínez, 1, 2.o 

SE 
t 

C Ó L O C A C I O N B S 
;E'NECESITA chk-o para tienda de i i l -
i-amarinos. Paseo dé I >s Vadlllos, R». 

JOVKÍV coutable gran piáclica, se ofrece 
trabajar tardes. Razón Ñuño Rasura 2 y 
4, 4.o 

JOVE.V empicado, praéRco en (oda ciase 
ce trabajos de oiiciha, se ofrece desde 
seis de la larde on adelanle. Informes en 
esta Admmisiraciúiu 

N O D R I Z A 
SE ofi-ece ama de cria Soliera, le.l.e de 
cuatro días. Para tratar con Santiu^o Ca
rr i l lo , Padilla de Arriba. 

P E R D I D A S 
PF.r.DIDA libro misa, conteniendo recor
datorios en Mercad,) Cubierto, ('.ratifica
rá entrega, j'laza de la Libertífd, frutería 
.Vmalia. 

¡PLOMO 'se compra en grande? y peque» 
fias partidas, procedente de tuberías. In-
íiormes: en estA 'Admiulstracióru 

Sis yende serrín. Avisos en el Par*, 
dor dei Sigl», Pabfo Iglesias 14 y 16. 
CUBAS de roble y castaño de lodos loa 
tamaños, se venden. IntormeS: Julio 
Valladolid, Vitoria 10. 

CASA propia para taberna en Iluérmece^, 
vendo y doy facilidades paífo. infomie3: 
«Bar Colonial , Carnecerias. 

VENTA de un piano manubrio con pie
zas modernas, como último precio 800 
pesetas. Andrés Ilcruando, eu Mahamuii. 

SE venden dos carro?. í-ominuevos, para 
una caballería, dos mulos con señal - y 
arreos, un bar con casa de comidas ]M> 

cVí \MINORA 50 desea comprar. Razón los derechos de una casa en una Goope-
Paicma-LI Ullramannós. ralh-a, y una fábrica de hacer gaseosas, 

completa de ac ev)nos y <-<)ii buena clien-
HUEVOS frescos 2,90 pesetas docena, tela, inronnárán; Plaza Alonso Martínez, 
venta. Despacho leche. Moneda, 15 y 17. Lo, «liar Esperanza . •Umém' 

SE TRASPASA bar con buena clientela 
San (id, número 1. 
SE TRASPASA casa de comidas, isitio 
céntrico, informes: .Agustín G i l , Santan
der, 1„ Burgos^ 

TUASPASO Renda de vinos y comesti
bles, o vendo dicha planta baja con 
Mvienda. Alfareros, 3. Intormarán entre
suelo. 
SE^TRASPASA bar acreditado, sitio ceñ
irle/., ,-eori ías ccondlciones que exige 
ía íey por no poderlo atender su dueño. 
Razón': Cid, 27„ almacén de semillas. 

V A R I O S 
IJfcj VEHDADlE/íJA precisión son los re» 
lojes íjue veyide Victoriano Greoíílla. Pa» 
toraflt ó(5% (trente a la Catedral). 

PKEClívFoS para toda clase de indus. 
tria tengo. Santa Qfara, 3, Ambrosio Es
cudero. 
S A C E K D O T E S Sombreros de se<ia m í f 
t*, calidad superior. Gorros, bonete* * 
solideos. Casa Sáiz» Sombrerería 4. 

K E L 0 3 E / ? I A de Pérez Cecih'a. Repre
sentación de las mejores marcas de Ra
dio. Al contado y plazos. Se arreglan to
da clase de aparatos de Radio. Espolón, 
2 y 4. 
CÜLTÜItA general, aritmética, ortografía, 
caligratíaj mecanogratía y taquigraflía, 
trancés-íuglés. Laín-CaRo, 3% 2.o 

PARA ameaizar fiestas el clumchun, qii« 
dirige Viceníe Benito. Camino de la Pía* 
ta, número I . , _J I 
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C E R C A D O S 

S 

C « i M Í e Í 

Sl«\ien lo1? mercados sin vai-Iaclone<; 
en tos precios señalados. 

Las entradas de tnsos han sido re
gulares y corlas las (]e piensos. 

üos granos de pienso se pagan: 
Algarrobas. 05 reales. 

i Yeros, 60. , 
Cebada, 40. t i : 

DESPOJOS DE FABRICAS 
HaríniUa 1^» 20 pesetas y media las 

g itrobas; 
Idem 24, 19. 
Comidilla, 15, 
Stlrado, ü,50 las 3 arrobas. 
BAÍTtdlllo:, 9,50. 

p ¡ PAN" 
Precio de .tasa, 0,a0 pesetas kilo. 
En U Paniticadora Bui-galesa: 
Pan de un ki lo , 0,(30. 
Hogazas «e dás kilo.'j, 1^0. 

De la provincia 

En er Mercado Cubierto 
Queso duro, 5,50 péselas kilo. 
Idem manleco'-o, 3,50 a 4. 
Idem blando, 3,50. 
Huevos, 3,20 pesetas docena. 
Pollos, 8 a 14 par. 
Gallinas, 14 a 16. 
Pichones, 2,50. 
Perdices. 3 y 3,50 una. 
Gallas, 6 y 7. 
Liebres, 7. 
Conejos caseros, 4,50 a 7. 
Idem monteses, 3,50 a 4. 
Patatas encarnadas, 2 pesetas. 
Idem blancas, 1,50 pesetas arroba. 
Tomates, 0,50 pseefas kilo. 
Peras, 0,50 a 0,SO; 
Melón, o;W. 
Alubia, OJK), 
Uva negra, 0,50. ' : J 
laem Claudia, 1 pésela. 
Melocotón, 0,70 a 0,80. 

En las pescaderías del Norte 
Merluza, 4 pcscífl'á kiln. 
Pescadiila, 1,60. : i 
Sardina, 1 .i 1 i ; | 
Aguja, .0„í)0. , i ! 
Besugo, 2,20.' ' ; 
AÍbapora, 1,20. 
Bogas, ú^i), ' 

Bueyes, á K; pésela^ arroi 
Terneras, 2,50 péselas kilo. 
Cerdos, 20. 
Ovejas, 1,10. 
Gordei-tí, L3Q, 
Lediazo, :>/>(). 
Carnero, 1,05, -

oba en vivo. 

SEDAÑO • i ! I i 
T^igo ál. ^n, 76 reales fanega. 
Idem mocho, 72. 
Idm rojo, 72. 
Cebada. 40. ' j 
Yéros, 59. 
Alubias, .260. • , : \ • . 
Alubias, 2üU. 
Patatas, 7 reales arroba. 
Hueve i, 2,75 péselas docena. 
Cerdos ai desletc, t e 200 a ;{00 uno. 
Idem de seis meses, 20 pesetas arroba 

en vivo. 
Ovejas, 180 reales una. 
Carneros, 220.. • ' ' 
Lanas, arroba 00. 
Píeles ¿g cíibrilo, 11. 
Tdfiu de cordero, 8. 
Témpoi-a! de líuvia-: que dificultan las 

úUmia'i operaciones de recolección. 
LcS prer'.os üenden a la baja. 
Sijjuén los mercado:: muy poco concu

rridos; '. ; ; C ! • ' 
ABAN DA DC DITERO 

Trigo •Arévalo, •1.) pesetas tos 100 ki
logramos. 

Idem común, 4!, 
Idem sucio, 43. •• ' 
Centeno, 36. [/[i 
Cebada, 32. | 
Algarrobas, 35. i ¡ 
iMuelas, 34.: 
Yeros, 35. l ; 
Eenlejas linas, 1,25 el kilogramo. 
Avena, 25. 
Garbanzos superiores, 2. 
Idem' regulares, 1,90. 
Idem medianos, 1,70. 
Harina exlni, 02 los 100 kilogramos. 
IdenV superfina, 61. 
Idem' ('.órnenle, 00. 
Púlalas, rinón, de 1,50 a 1,75 pesetas 

arroba. ! 
Idem blancas, de 1,25 a 1,50. 
Aceiie, 2 pélelas litro. 
Vino blanco, 0,00. 
Idem1: 1 mío, 0,(K). 
ídem! claro, o„00. 
Vinagre, O^O. 
Salvado, saco corrienle de 3i,50 ki -

íogranios, 8,25 péselas. 
Remoguelo, saco corrienle de 57,50 ki

logramos', 20 pesetas. 
Comidi!';!, saco corrienle de 48 ki

logramos, i i péselas. 
Alubias verdes, 0,40 pesetas eí kilo

gramo, j 
Idem1 blancas secas, l . \ f 

A R T I C U L O S D E INVIERNO 

S 
£2es rogamos qxie en las infonnacíione. 

qne tíos envían no omitas el üomht* de' 
Ingár do prúcédiaicia. 

O T R O S I N T E R E S E S D E L 

Acaban de recibirse lo1? Por su calidad, novedad, y precios 
ar t ículos de temporada ha de preferirlos a sus similares 

Cuando necesl íe GERBOS DE FU^TO vea primero los O . H . 

DOMIMrHOSPITÁl90-" Espolón núm. M 

N o c o m p r e u s t e d e s c o p e t a s i n v e r l o s m o d e l o s q u e v e n d e 

DOMINGO DE PABLO - P l m Mayor, 50 - BURGO 
Especiolickides 

de 

a r m e r í a 

« F A M A » 

Solicite 

el 

c a t á logo 

gratis 

Checos - Trincheras 
Cueros - Pellizas 

Impermeables 
B o n i t o s y e c o n ó m i c o s m o d e l o s d a 

g r a n d u r a c i ó n 

P l a z a M a y o r , 2 8 

S e r i e d a d - B r e v e d a d - A m a b i l i d a d - P r e c i o f i j o 
AVA.VrK 

VALLíADOCID ! '*eroS-—Ciudad Real pre'endc por par-
TIUGOS.-Tampoco varían ¡;.s ca a> iKlas a péselas ios 100 kilos; Quínla-

l:'riMieas del jwgpcio de e: e kTauo: si- , nilla - wVbajó, Peñafiei y iÍ!>ea de PA-
-u? sumido a ün eslado de paralización i^ncia a 37 péselas íden con saco, 
grande^ que en eslos ú,timos días -.e deio | Muc- us._Hay cedenlei de Ciudad Real 
notar más, por la confusión a i ^ lian | a 36 pesetas los 100 kilos: linea Falencia 
producido Jas mieras disposiciones sobre a 35 ídem. 
i-eguíaciún del mercado de trigP;, q i » óa Maf/-.—Línea de Sevilla ofrecen parí;-
moliVado igüalméníe la disminución dt por 38 pesetas los 100 kilos con saco, 
oferta que basta pace pocos d-'as se SEVILLA 
ri'-istraba numerosísima, áicndo lioy lan 
^ólo regular. La demanda sigue esca
lando baslanttí y ¿a knidencia í'e' r.e-
j-ocio mantiene c-i hfístñb esfado do fto-
jc-íhaf. _ 

Las pretensiones de "la olería de 
partidas de Patencia, Ríoseci), Peña -
lie: y~ Salamanca, es de IB a 4G',50 
Irselas ios 100 kilos sobre vagón origen 
y dé Naya y Arévalo a |6,50 y 47. 

Operaciones ide partidas ÍC hacen en h-
míli-jdr-imo número y se ivrocura dar 
ron ío piás ventajoso. 

Nuestros mercados locales def de'.all si
guen acucando muy escaso moviWe^lo 
de enlrao'as y Ele ías pocas <ni.e l'e'im bav 
quien iúi vTcno provisto dé la guía co-
rreSl>ondienle, len-encLo que regresar sin 
[leseargar. Hoy hubo por el 

A m ) : 110 lanegas a la lasa. ¡ 
('.¡maf: entraron ciiatno carros', pero 

nc Ludiei'on descargar por falla de g-'nía* 
Ceaieno.—Siguen llegando, oriecímien-

Los ¡de p-artíílas de líneas <le Palcicía, Se-
govia y Avua por 30,50 péselas los 100 
kilos. 

Cebada.—Sin variación, so préiende de 
Segovía, Anza y Paicncia a 20,50 y 30 
péselas ios 100 kilos. 

u4rcna> — Clases de ICxIremadura se 
frecen por partidas a 25,50; del país, 
a ,Ú . 1 , • f 

A ¡garrobas.—Do Medina del Campo y 
esiaormes próximas a isla, (oirecen:e par* 
i ida:', a 43 [pesetas los l'.X) kilos; Safainnn-
va a 43j linea úe Palencia. y Ruidos a 40. 

fiabas.—De ifiieá de Badajoz hay o er-
las de partidas por 47 jiesetas los 100 
kííd| -con saco. • ' . ; 

Precies por kilogramo canal: 
Toro;, de 3,10 a 3,20; vacas, de 3,05 

a 3,20: bueyes, de 3 a 3,10; erales, de 
3.50 a i p f ¡ añojos, de 3,50 a 3,00»; 
terneras, de 3,65 a 3,75; carneros, de 2,70 
a 2,75; Ovejas^ de 2,75 a 2,85; borre
gos, de 3,50 a 3,G0: ceñios, a 2,(50 pesetas 
kiícgramo -canaf. , ; 
ZAMORA 

Se pagó: 
Cebada, enire 40 y 43 iea!es la fanega. 
Centeno, <le 52 a 51. 
Algarrobas, enlre G0 y (»3. 
Veros, de 07 a 70. . : : ' 
Gnisarítes, a 02. 
Garbanzos, entre, 40 y 45 y ,fi0 pfetelas 

ía fanega, según clases. 
oí.MI'DO (Yalladolid). 

Precios en el morcado: i 1 1 " ¡ 
Tbgo candeal, 80 reales fanega. • , 
Cebada, 38. . i , í 
Algarrobas, 58." 1 ' 
Carbanzos superiores, 200. 
Harina de primera, 28 reales arroba. 
Vino blanco, 3G reales cántara. \ 
ideni linio, 34. , : , ; 

BAK C E L O IVA 
f'recfos en la Lonja: ' ' ' ' , 
'J'rigo.—Castilla, de 46 a 40 y medio. 
Todo, pesetas los 100 kilos sobre vagón 

de origen. ' ' I ¡ i ! '5 
llannas.—Se cotizan: Extra blanca, <fc 

07 y 'medio a 69; extra blanca corrienU-V 
efe 62 y medio a 64 y medio. i 

Todo péselas ios 100 kilos sobre ca-
,rro. ' ' r 1' 

llab!elui!>:as.—CKÜ;/;) : Valencia, Pinel, 
a 1)2; Mallorca, nuevas,, de 85 a 86; cor 
marca, de 08 a "100. ; , • 

D e A g r i c u l t u r a 

Decreto relativo de Estatuto del vino 

G c a b m e í e o r t o p é d i c o , c o n Mll&t 

d© s y p r o p i e d a d ^ d e i r e p u t a d o 

y b i e n c o n o c i d o c r f o p é d i s o 

Se ooistmyc y arregla toda císse tt« 
garatas ortopédicos. Uítimcr, modelot 
ea ipiernas y brazos artificiales. Apa
ratos para corregir piernas y pies tor
cidos. Corsés ortopédicos para ef maí 
le F o t í y derivaciones de la columna 
/ertebraf. Plantillas para pies píaaioa 
Toda cíase de tajas contra íat obesidad 
•iñóñ ífoíante, descenso de estómago 
2vcnírack)^e8 y, mcdicalea ¡P&KU cada 

A p a m p o * h e r m a n o s s i s t e m e 

OBRA DE GRAN A C T U A U C í A D 
3r>asíruMo3 cspieaalmente psira rocto . 

garaufeando ja aibsoiuta conté» talíOriO UFOIlOlO^íj» ÜQ LepIaClfl l) 
áo« üe ía hernia. r u 

Precios e c o n ó m k o s por 
EN BURGOS estará dicho espedalí» g S T A N Í S L A O DE A R A h S I A D I 

la el día 1 y 15 de cada mes, ea el 
H O T E L UNIVERSAL, desde las dica 

la mañana hastaj las cuatro de h 
tarde, donde facilitará gratuitamente y 

sumo g>usto toda clase de consult&a Comprende la legislación de tatác. 
t explicaciones que se le pidaa. ¡ ter general de la República el año 1931, 

¡No confundirse! El día sj>iín5«rEi! ¿ con un índice por materias, verdadero 
diccionario de citas legales si 15 d« cada mes, ea cí 

H O T E L Ü N f f V B l t S A i 

- A C O C í i N / V l 

i' i. «• 

Solamente en la Sastrería de 

Tesdoro L Pa¥6n 
encontraréis Tos de mejor calidad 

BUEN CORTE :- : P R O N T I T U D 
ECONOMIA 

La clientela de Ta casa y e l público eo 
general, encontrarán los más variados 
surtidos para la confección de trajes y 

abrigos para caballeros 
ESPOLON, 20 BURGOS 

1 (Junto ai almacén de música) 

PRECIO: 30 PESETAS 
Pedidla ai autor, que la enviará por 

cesreo certificada y contra reembiolaio 
libre de todo gasto de envíe». 

(Continuación J 
A rilen i o 30. El Ministerio de Agrí-

v*ullura, industria y Comercio,, \í>ta Ja 
•: i ncsla del Consejo Regulador y los 

.nlcjvnes de la Dirección general de Agri
en! i ura y de la de Comercio y Política 
Arancelaria,- en el plazo de íe::> me^eí 
prodederá a la fijación definitiva de las 
zonas de producción y 'eríímza y a ]a f.w-
bhcación del P.eglanicnio pafa la aplica
ción, inspección y vigilancia de la deno
minación de origen, asi cbanb los plazos 
v foima de liquidar las e\-istencias qv.t. 
da esla éíásq de 'vinos obio i en b'oí'ejías 
de criadores e\|">rladore-, coméraentaS 
y alniacenisías éstablecidos fuera ce fa 
localidad > n'i>ión cuyo nombre geogTá-
ACQ hubiera quedarlo protegklo. 

Arlícnlft La lista de nombres 
gcognifieo^ protegido'; chirrío ¡denoonína-
ciones de «ngí-n, re'acionados en el ar-
íiculh :M, ]/.>;Ir;'i ser 41111;.liada ante peti
ción rimdamenlada de os Siiulicaío1; o 
Asociaciones de Viticultores o de los 
Sindicatos Oiicíaies de Criadores líxpor-
tadoi-es de ino*?, si^uiémlose' para ello 
les ím"sm;0' trámites y llenándose idén
ticos reqnísíto'5 a ; ijs cjue se éstabletea 
y exigen en ios artículos anteriores para 
los Expresados nombres geográficos. 

Arlículo 'kS. Por el Ministerio de 
A-griCúltura, Industria y Comerció ce dics 
larán las nonnas a cpie deberán ajus
tarse iás Estaciones F.nológica?, Servi. io.̂  
•Agronómicos y Ln ¡'ó.ícot-, Sindícalos de 
Vilicuitores y Sindicatos Oriciales de 
Cnallores í'-xvorlaílores de. Vinos, para 
practicar los análisis y extender los <c> 
íiTicados acreditando la composición y 
.:rigen de los vñios de: iHnaJos con nom

bres "geográficos, asj como cuanías ins-
iruo^íones lomp^emiéntarias juzguen con
venientes para la deieu- a y b i e i u% de 
las idenoniímicíones tte" origen cu l :''< rte;--
cados nácionalés y exlran je-ros. 

aAPÍTvfh v 

Impuestos y exenciones 
Artículo 39. Una Comisión de técni

cos de ios Ministerios de llacíen'da, C.o-
bernación y AgrícuKura, pidusti'ía y Co 
m?rcí<> ,redaclará, en el plazo de ¡e s mit
res, una ponencia que sometéríiá al Go 
bierno, en ia que Se estud e fa supresión 
en los Ayunlamienlos y Diputaciones de 
toda fespaná de ¡os arbitrios que gravan 
ía entrada, circulación y eonsumo de lo: 
vinos corrientes. Kn la mfemp ponencia 
se pnjirondrá las c-.mpinficiones (pie, 
con relación a lo3 arbitrios suprimidos, 
deba otorgarse a ios Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales. 

Tambiéu coiix'prenderá esa pionencia el 
estudio ido cuantos impuestos y exen
ciones, con i"e.sp';-<-¡:» ai régimen 'de vinos, 
hayan de perdurar, estabjecene o SUÍOV 
mirse. a M l 1 » ^ * ^ ^ © * • ' v : 

CAPITULO V i 

Régimen de ventes 
Artícufo 40. En todos los estahleei-

mrentos péiblicos en los que se realrc la 
venta ido vinos ra! (detall o iSueitos dei e-án 
expresar en ios cavases que oonteuiían 
éstos, y en roturación visible, la clase 
de la 'mercancía, grado alccdiólico y pre
cio (¡or'litro, datos los dos primeros que 
deberán eslar de acuerdo con las factu
ras comercia]es o d-HMimienlos que el 
prü-jneíuriiO del establecimiento (.e que 
se t rate-ideberá conservar ea su pofiej-. 

L\rtjcu¡o j l . Los envases o recipien
tes en que se "nace él reparto a d<»uicilio 
dentrii del rad.'o <l¿ las jrjblac:ones irán 
provisio >" de una etiqueta que ex;,.e,e 
cíaramenmte la clase, grado aie.oiióiiv.o, 
domicjiio del cpie fo sirye y pi-ecio ¡ior 
iitix», del vJiio que contiene. 

L a Solana de la Plata 
Va«ta económica de hortalizas en la hsert» 

C^smiirio ¿& \ a P l a t o 

D o l o r e s - R e u m a s 

.Artículo 42. LD3 \-inos emboteljadns 
de j.rcducción nac.'o?iat deberán IlpA-ar 
en ia citiqueta, impreso ide un triodo ciato 
y permanente, el nombre y núme.o í'é[ 
registró do emb.>teiiadore; que i'e4 ?st> 
biecc j-or e f ai-iícul-i 17 y la pó'QÍación 
donde ratíique ja bodega o almacén (lon-
<lei ha sido embotellado. 

Articuló 13. En ledos los estableci
mientos, cuaiesquiera que sea su <leno-
mínación y calegorfa, en ¡os que se sir
ven comidas por cubu;rlo ó a ¡n caria, 
cuando ei pepció del servicio individual 
no exceda de . 10 pesetas, se co.nsjú'e-ar'v 
écmprendíí'o en aqué-; y se ¡"acililará a 
cada (••rente la ración de un cuarto de 
lifro de vino de alguno de los tipos 0 
rnentes en la comaren o jilazu en que e 
fiaílo habíerlo el e .íahíi^'micmo, y ea h ¿ 
vagones restantes, la inisma caalitia 1 

vino d« cualquiera ¡rfe los iftp* co-
rnenles cspafio'p •:. 

Arlículo '11. En iodos fc.s estabiecí-
m-jentós, caaiesquiei-a que sea su díMio-
minacióu y caiegorja, en los (¿fas se sir
van comidas, se tendrá obligatoríániente 
ia*carta oficial de víaos espanofes, auto
rizada por el Ministerio de .AoTicidture,., 
Inciuslría y Comercio^ o incinída en CUÜ, 
a disposición de los clienles o ce h 
scli(íüe.n, viro-- sueltos de los fpos cn-
rrientes en. la comarca o plaza don d i se 
halle abierto el establecimiento >• cuyos 
orccios no p-odrán exceder de i 200 por 
100, como máximo, del Valu- en ori$?n 
cara ios vinos nn-b dellad .e, y del doiile 
de su prec-o en la plaza para los vinos 
res deberán exigir y conf.ervar las fac-
sucílcs de los Oprn corriente:-. 

•Artícufo lá. Los estableeñne : í s a 
míe se refieren los d,oi arlícuíos anteri.¡-
furas comerciales o documentos de fas 
partidas de vinos sueltos que reciban, 
y lie varán el libro registro en la forma 
v co.idicion.es dispiicoas para ¡ o; esla-
oleciniieiilos de venta tic vino-; ai deíal!, 
quedando sujetos a la acción iiopodora, 
en cuanto se. rei'i'e.ra al cumplimicnío de 
y fimcicnanos adscritos aí Servicio "ífe 
ía présenle diSjM-js.'ción, de 16;} Veedo" e> 
represión de fraudes. 

lArlícn-o 4$. Que<Ja jeeobihída la vc^-
ía ambulante de vinos, dentro def radio 
de las poblaciones, a fos conicrcianles 
que no se aaiíen inalricuiados y estable
cidos en ella; pero subsisíirá el reparto 
a ábm'feilio en .fas condiciones que ac
tualmente se practica. 

wVrtrculo 17. Solamente pSdráif déd!-
carse a; embolellailo de vinos los comer
ciantes facu;huios j>or ia legislación, con 
bodega o a i macen abierto, que previa-
mente Stlavau se-'icitado 1.a inscrip-r-íán y 
número en ef n^ísino de emb.v'C'lado? e i 
que a estos electos se crea e i el Minis
terio de Agricultura, Indosteia y Ci;-
m'.-rcio, Seeo-ón de Productos Come.ecia-
íes, y cuyo número habrá de figurar 
oaxo-ameiue en ledas ¡as e/iquc-t is que 
pongan en circuiación. 

Articulo 48. Queda prohibida, en L;s 
rt-stablecímlentos piiblieos la tenencia o 
yenta de vinos anormales o alterados 
j.-or sus cnfernu-diKlees proj>ia'-, :e^ún 
io precepimuü en la presente xllsposir 
ción. i i i 

Arlículo -IO. Por el Minis-terio de. 
Trabap -se dictarán las disposiciones 
oportunas para que la vcnfa o CDnsumo 
de vinos corrientes del país en fos bine ,-
1 ais-mas y cafés económúos no puetla 
s;-r sorne;-da a régimen más re-trictiv.o 
que ei de la cerveza u otras l e )idas sí-
miiares, : . i ' , 1 1 1 

(Cont inuará) , 

Seacillamcnte admlriblc 
Se recomienda soia 

U E 

• 
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C a s a M u n g u f 

Prímtra cosa en confecciones poro cobollero, señora y niños 

P l m lajor , « . U l n - ü l i o , 9 y l^.-Sacursal: P l m layor. 5, Bir^og 

S o m b r e r o s ] ] 

3ran su r t ido en formes 

1 1 tUBMUiiiiMi! 

• 

i ¡ G o r r a s 

Extenso surtido en dibujos 

C A S A S A I Z 

S O M B R E R E R I A , 4 

(JUNTO A L A C A S A D E M O U N E R ) 

L a n u m e r o s a c l i e n t e l a d e e s t a C a s a se h a i d o f o r m a n d o 
p o r l a c o n s t a n c i a e n m a n t e n e r p r e c i o s e c o n ó m i c o s 

d e n t r o d e l a s m e j o r e s c a l i d a d e s de l o s a r t í c u l o s . 

0 El precio fijo de nuestra Casa es una garantió para el cíientc () 

B o i n a s 

doses seleccíonados.-Pre-
cios de fábrica 

S e ñ o r a s 

Ultimos novedades de lo 
temporada en sombreros 

200 modelos diatínfofi en trakcitos <le»de 12. 15. 18. 20 y 30 pesetas. 

C o m p a ñ í a d e l P a c i f i c o 

L I N E A D E C U B A 

m m B M A O A fCftoel fe Pastal), Oofite, H I M A , 

«ofonave REÍNA DEL PACÍFICO, 4 de Scfítícmbre. 
?ej»r GR DUNA, 9 de Octubre. 
Moionve REÍNA DEL PACIFICO» IB te M o r t e M * 
« V o r ORCOMA, 1» fe Ofdembre. 

m 

•HSnOS d i TGKdSRA GLASE PAKA HABANA (laelul** toQ&etfai^ 

5S9'2b p e s e t a s 

£8?» fot» tátík fe ^ifofasei e n a «cestet m SANTANI 

Hijos d e B á s t e r r e c h e o - Paseo de Pereda. - T e l é f o n o 34-41 

Dfrctdái telefrfefíci! BASTCRRECHBA 

¡ E s p i n i l l a s ! 

¡ P o r o s D i l a t a d o s ! 

'•Véalos 

desavareecr 

\ N a d a d e g a s t o s 
i n ú t i l e s ! 

Economice Vd. tiempo, tra
bajo y dinero, usando para 
la sopa el Caldo Maggi 
el mas sabroso. 

C A L D O 

L A M A R C A D E C A L I D A D 

A g u a s y B a l n e a r i o d e C e s t o n a 

Sociedad A n ó n i m a 

C E S T O N A ( G u i p ú z c o a ) 
jQgss» fflta«ro*m«d9cical«9, áoJcas indicada» «o» éxito marafffsog»» por» 

m fta^rnnadacljs del íugado, tatesOnoa. «sfraUiuianto, naiLTiistaw.?*, acUdtd^ 
ARM^tóm^, baso, «te, ita. 

E l C a r i s b a d d e E s p a ñ a 
Declarado de utilidad pública el año 1792 

As vaati» *n lodai laa farmadas y. dr&gueriaa, en tcxlma tas «¡MUM» «M 
afea, Temporadji oftalal dai Oainaaria, datada •! 11 da Junio kasts Ü M 
Él feRttffnlM ¿y - . * \ 

Hoteles de l Ba lnea r io 
OMITO partauadentas a la Soctodad propietaria del Bataaario, Instalotiai 

M i k»s úlÜmos adelantos de confort e higieue.—Espaciosas babiíacionai pe1 
f 100 huéspedes, con agua fría ^caliente en todas ellas*—50 
ITES CON CUARTO DE BAÑO INDEPENDIENTE. — Eastaaraat-
mem> — Salonaa. — Sala da lectura, ato. 

I t inera r ios 
eara tlajeroa prooadintss da la línea del Rorta Estadda Zamlrraflft^-

atora ta ilnat da ka Vaaoongjadt», da BtBiao a San SabaatUua: Katadáa te* 

19 fsrrocarrll eiéctrloo dal «Uro la», da Z amárrala a Zaras y a, aa sai 
mm el Norte en Zumárraga y en Zumaya con el de los Vascongados, iMU«a« 
4o por Cestona con estación an ai mUmo Balneario, Llamada CESTON* ^ 
WLN&ARIO. i 

Pídanse noticias dh-ectaraanta a lf • Oftctaai Instaladu l a BfeBa fefr 
nació de Gastan» (Guipúscaa). 

La ü««a Mftt tuf l lda y que «xa» e«r«Kf> * m m Bur^ua laa oaoiaa y 

«nob le s , «* »í» alf 

Es sstt Casa 

s t vsséa 

• I 

t- a s i í a r 
HwiMaw^i^' 

i_«ik(>no neteaUe ceiw*» 0 ntae 
sies de cuakfulera claae. antea d* 
^acer sus compras en otra parte 
no deje de visitar eate eatabled 
miento que tan conocido e» er 
todo Burgxjs no solo por vendef 
a precios baratía!moa, ainoporque 
tod(iS sus géneros son de absolit» 
vu^anza 

A c a b a d e p o n e r s e a l a 

v e n t a l a e m o c i o n a n t e 

n o v e l a 

L o s D o m a d o r e s 

d e l a V i d a 

Por Alfonso Vidal y Pionas 
a QUINCE céntimos cuaderno 

excelentemente presentada, con 1.'-
minas a íricoíor, representando inle-
resantes escenas de ía obra. ^ 

Una novela magnífica. ¡Emodón 
arrcJíadora! ¡Interés máximo! 

Eí geniaf novelista Alfonso Vi
dal y Planas, se eleva cen LOS DO
MADORES D E LA VIDA, la más 
bella y emocionante novela de nues
tro tiempo. 

La pluma maestra ele este escri
tor vierte en todas sus páginas do
lor, ternura, amenidad... 

Exito apeteósico, lo nunca visto. 
Es la novela que hoy lee todo el 
mundo, a qfiínoe cénUrnos cua 'enn. 

SCSCRÍBASE hoy mismo. PIDA 
GRATIS t i primer cuaderno a los 
repartidores de novelas, o directa
mente a E D I T O R I A L C A S T R O , 
Si A . - C A R A B A N C H E L BAJO (Ma
drid), i 

Corresponsales en todas las pla
zas. Admi.imos solicitudes para los 
pueblos en que no tengamos. O. nü!-
eí nes veníajos.'simas. Pidan catálo-
g'.;s. Libros nuevos continuamente. 

Por R A F A E L P E R E Z L O B O 
f Abogado. 

El c e n t r o t o da t r a b e j o 
i . Precio: DOS pesetas. 

£1 c o n t r o l o de o p r e n t ü z o j e 

Pri'ci.;: DOS pesetas. 

Necesitamos corredores que tra
bajen por su propia cuenta. Gran
des ofertas. 

Este N u e v o 
M é t o d o 
p r o c u r a 

U n a P i e l N u e y a y C l a r a 

e n 3 d í a s 
Nmgñiiá persona: está obljgaSa aho

ra a soportar to^perfe&tafiea tan feas, 
l'n nuevo descubrimiento para renovar 
la pief, cmpileado en la composición! 
de la crcmd: Tjokalón, Alimento de la 
Pie' (Color Blanco) hace que ésta pe
netre en la epSde;rmis, disuelva las vatt 
purezas profundas dei los pórosl, asi 
Opitvo las espinillas, que desaparecer^ 
por ocffnpleto. Calma la irritación dq 
las glándulas cutáneas, cp'trpcha /lew 
poros dilatados, blanquea y ejnbeillece 
¡a píei más oscura y á í p ^ (W Bldflq 
en tres días, procura a la tez y a 
14 pief una juventud indescriptible, que 
es imposible obtener de otro modo. Se 
lo dirán todos fos buenos pcjrfumiStaj»» 

G R A N F A B R I C A 

1 1 ] b r o s r o y a d o s 

c a j a s d e c a r t ó n 

E . M A R T I N E Z 

L a í n - C a l v o , 12.—Burgos 
Mayores — Diarios — Copíacforcl 

Libros de hojas cambiables rayadoi 
de todas clasea 

ENCUADERNACIONES 
Precios económico! 

C o c h e s d e n i ñ o 
¿Queréis asegurar el conford y salud 

de vuestros hijos?. 

C a s a C a s t r i l l o 

P a l o m a , 4 8 
Comprad un dochecífoi perfendonado ea 
Garantizamos nuestros coches por su 
inmejorable construcciói^ elegajucia s 

l economía 

Venta - Exposición • Accesorios 

i G A L L O S 
Usando solo tres días el patentado 

U N G Ü E N T O M A 6 I C 0 
desaparece» totalmente callos y durezas, 

ojos de gallo, verrugas y juanetes 
Hay muchas Imitaciones Ineflcacéi 

En todas partes 1*60 pesetas. Por correo, 2 
Pimacla Puerto. Plaza de San Ildefonso, 6 

M A D R I D 

Comprando en esta casa W perfe» 
taféate «ervldo y ahorraré amaten 

ílnero 

Siempre grandesiccda' 
tenclaa 

Loa último» modelos 
Géneros de gran (an-
tasia y de absoluta 

confianza 
Vis si sssvs somsiisr, todo hierro, Modelo pafsstsdo. Es «nsy Itapfo, 

fortlsiwa y nuy eoosómloo 

P a p e l b l a n c o e i m p r e s o 

S e v e n d e e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e e s t e p e r i ó d i c o 

caá 

A M A S A D O R A S 

S O B A D O R A S 

M O R N O S D E 

P A N A D E R I A 

L o m á s p e r f e c t o y e c o n ó m i c o 

B o m b a s p a r a t o d o s u s o s 

A d o b a d o r a s p a r a e m b u t i d o s 

C o n s t r u c t o r : I S I D O R O J O V E R . - L o g r o ñ o \ 

•••••• 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 

F o l l e t ó n d e l DIARKD D E B U F Ó O S (235) 

Moilzada sn (mblteadAn por Editortal Castro, S. A., de Carabanchel BaJo!(Ma4i1tf). 

E L G R A N T | r : l R A N O 

( S e c r e t o s d e F e l i p e j l l ) 

Con íanto -miA-̂ u cotno a.'án espera-
han todos la reso.uclón del ^ran tirano. 

Alberto sufría .mucho y se desespe
raba, porque no podía ver a la jo
ven, pues a todas horas lo espiaban,, 
siguiendo uno pm- uno sus pasos. 

Si se dejara 1 evar de los impulsos 
de su ^corazón humano hirviera cometi
do mas de una locura; pero afortuna

damente consiguió dominarse, y com
prendió cjue le sería más fácil triunfar 
con el dí-Aimulo y la prudencia. y 

Tres días paiaron así. 
En su nueva habitación se instala

ron Daniel de Salvatierra, su hija, An-
drcJ y Juana. . fl | , 

lAl Jdía siguiente don Juan recibió 
una orden para presentarse en palacio. 

- -Lbagó el mom«iilo terrille—mur
muró cal)a!lero. 

- D&biérais decir cl momento desca
ído—¡replicó el hijo do duñu Mencía. 

—Sí; porgue saldremos de dudas. 
Aunque sean muy horrihU-s, prefie

ro las situaciones c aras. 
—ÍSegún. ; 
—Ahora nada potlcmcs hacer porque 

dcsccnocemcs las intenciones del rey. 
—A Dics le pid j que su resorción 

no nes coloque en mayor apuro del 
que nos ahoga. P 1 

—No os detengáis, caballero. 
Apresuróse den Juan a cumpl¡r la 

ordt-n. t I 
Apenas llegó a palacio fué recibido 

por el monarca. 
Esto se encontraba solo. 
Aquel día lo molestaban más sus do

lencias, i 
—iEstoy mal, i^astaníc nial—le dijo 

al señor da Montalvo. 
—Señor, al Omnipotente le suplicó 

que devuelva la salud a vuestra ma
jestad, _ , . L L I . L | . . | 

derechos sin limites, y que de esos "de" Lo dud-. 

cei 
d 
IU 
peusc. 
asegurar la su rte del huérfano infe- Fc^p- II cambió de postura, hizo mi 
liz cjue cgtá a Mi.s'tro cargo, 'gesto doioroso y anadió: 

—Su Míen' está a'seg-urada, pu?st'> —Voy a decusos lo qu« vos quizá poir 
que ha hi redado bienes con los que drcis en duda y lo qu1̂  no ha de creer 
puede vív¡r con miucho des.-iho^o. , vuestro pui^'o. ^ 

— Eso no es bastante, | . - Señor, la Justicia de vuestra ma-
—Hasta ahora rio ha manifestado amt- jestad... I \ 

bicion. | —Se <7scucfian con apariencia de res-
—Pero yo quújo qu? a%0 rep-.-erente psto, ya !o sé; prro nada más, 

en ti mundo, siguiera p-Vipie tiene —En cuanto a mí... 
sangre muy nob El misterio de su —Hablo def desgraciatíb hudrfando, 
existencia 'o conoceréis OjXtrtupamsnte dcbiem nte digno de consicíeración, por-
y entonéi s comprendereis bien mis de- que no di be ser responsable de los ex-
tenninación* s .bre este punj¿. | travics de ios que ic dieron la existen-

—Bien ha de pa.oceime siempre lo cía, 
que haga yu ¿>lra majestad. — ¡Pebre criatura!... 

—Pues aun haciendo mucho bien han —Amáis a ese mancebo... 
de acusarme, —Muy de viras, señor, porque no he 

—Dudo cue a tarfto se atreva nadie, podido sustraerm * la influencia de 
Pero si* tos i|U« roe acusan se en-' su ncb'é corazón, y poj-qu? es imposible 

contrasen en mi situarión, }<mé ha-e 
rian?... El hdmbfe que 'tisfnita de me
nos libertad, »í que tiene más deberer- . 
el utas esclavó es ei' que ciñe nía c r l —Señor, «n tod 
roña y se si» nía en un trono. M:s Vasa-'«^ligación qe m% 
líos qreip que mf autoridar/ significa1 ño es iJ Huérfano. 

ser indiferente a su desgracia. 
- O j o agradezco, don Juan, os lo 

agradezco mucho. 
"'—Señor, «n todo ósso quien tiene la 

agradit.-fine esté oarl-

—Yo taníbión, porque !o amo, y rato 
es lo que él no cree »' lo que a ites 
he dicho, que vos pondréis en tliux 

—Perdone vuestra majestad, P^'o se-, 
mejantrs dudas no abrigo. 

—OuL'ralo Dios. ' 
¿A dónde iba a parar Í,1 gran tirano? ) 
Aquel día lo desconoció el ca'oallen 4 

porque no hablaba como súppre . 
Por algunos minutos quedo sik?icíos¡o 

el monarca. 1 - j , \ 
Luego preguntó: ' " ' 1 ^ 
— ¿Ya ha reco'^ado por com;}!.^^ 

la salud vuestro pupuo? 
— Si, señor. ; » ; % • • \ 
—No ignoro que sal» a pasear y que 

su aspecto es el mismo qu^ antes de 
caer tnfermo. , 

— E s la verdad, ' : 1 i 
— Pues bien, mañana a estas hora??, 

vendréis con ci, y le diréis que se 
prepare para ser objeto de mis demos1* 
ilaciones do cariño, y de vivo interés) 
por su suerte, , 

—Es mucha !a honra que l£\ dispensa 
vuestra firají stad. 

—Va a cambiar de vida. i 
—Según las indicaciones que vuestrai 

majestad se dignó hacerme el otro día... 
—Tendrá lo que desea, que es seguir 

viviendo en la corte, sin ser soldado, 
porque la gu rra le horroriza, y sin ser 
un magistrado, poj-cu: no time inc'i-
nación ai estudio de las leyes. 

— Nfo adivino... ' ; 
—Mañana oonocer'íí mi R^clurión, 
— L)es<ü la felicidad de esa ciinuna. 

—¿Y que opináis en cuantOi a su corar 
zón?... Me r«-,iiero a esa pasión que cu 
su pecho s>\ nabía encendido, y que es 
su mayor desgracia. 

—No habia de st'jn-jante asunto, ni 
yo he querido preguntarle. 

—Afioi'a no ve a esa pobrte iiiñ:t, 
que también es digna de compasióa 

—ignoro a dónde va cuando sale. 
—Siempre pasea por sitios solitarios. 
—Si eUa no istá ppr ailí... 
—No. , ; f ' \ 
—Me tranquilizo . , í 
— E l tiempo lo convencerá. 
—Asi lo csp-TO. ' [ f i f i 
—Quizás a estas horas esa mujer S3 

encuentra muy lejos de Madj-̂ ct 
—Si no vueivon a v{erse...« ' 
—Amor concluido, , I | |'• I 5 
—Ésa es mi opinión. ' 11 í 
—Don Juan, quedamos en que TT.a^ 

nana vendréis con vuestro pupilo. 
—¿A estas horas, stñüir? * 1 
—Sí. * • 1 í 
—Pues si 'ninguna otra ordeíi tione 

que darniv. vuestra majestad... 
—Ninguna. , \ V ' 
—A! i vio le tfe^eo... ' ' ; 
—Qracias, don Juan,.. Qt^é Dios oa 

guarde. ^ I 1 1 
El caballero salió de la cámara. 
Estaba medio aturdido. r 
¿Para qué lo había llamado el rey? 
La orden para que se presentase A1' 

berto ai día siguiente pudo dada desd-
'uego. " • ) i I ; 1 

¿Había dicho ftlgq más? J J ; [JÍ;.I \ 


